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1. ASPECTOS GENERALES A TENER EN CUENTA PARA LA PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE 
SELECCIÓN  

 
INTRODUCCIÓN 

 
El procedimiento regulado por la presente invitación tiene como finalidad seleccionar un contratista mediante la 
modalidad de Selección de Invitación cerrada, teniendo en cuenta la naturaleza y cuantía del contrato, la cual 
solo está dirigida para personas naturales o jurídicas registrados como proveedores de CATEDRAL DE SAL DE 
ZIPAQUIRÁ S.A SEM  que se inviten a través del correo electrónico, que para el caso del presente proceso de 
selección corresponde a los siguientes proveedores:  
   

No PROVEEDORES INVITADOS A PARTICIPAR 

1 Crea Prix SAS – NIT 900.632.088-4 
2 Mireya Pinilla Interior Desing SAS – NIT 901.118.494-1 

3 Publicidad Premium SAS – NIT 901.549.559-0 
 
El presente pliego de condiciones ha sido elaborado de acuerdo con los postulados señalados por el manual  de 
contratación y supervisión de la CATEDRAL DE SAL DE ZIPAQUIRÁ S.A SEM , normas de derecho privado, en 
especial normas civiles, comerciales y demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables a su actividad 
económica y comercial sin perjuicio de la observancia en desarrollo del artículo 209 y 268 de la constitución 
política   y demás normas complementarias con base en los respectivos estudios y documentos previos. 
 
El presente proceso será realizado a través de la plataforma transaccional del SECOP II, a través de la cual se 
fijan las condiciones para participar y se publicarán los documentos complementarios del proyecto de pliego de 
condiciones, anexos, formatos, fichas técnicas, que hacen parte del proceso.  
 
Dicha plataforma constituye el mecanismo de comunicación electrónica entre la CATEDRAL y los proveedores 
invitados a participar en el proceso, ciudadanos y veedurías, en donde estos pueden hacer el seguimiento al 
proceso, presentar observaciones y presentar sus ofertas. La información publicada a través del SECOP II, tiene 
carácter de oficial para el proceso.  
 

INVITACIÓN A VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
En  cumplimiento de  lo  dispuesto en  el  inciso  3° del  artículo 66 de la Ley 80 de  1993 la Entidad Contratante 
invita a todas las personas y organizaciones interesadas  en  hacer control social al contrato objeto del  presente 
proceso, en  cualquiera  de  sus  fases o etapas, a que presenten las recomendaciones que consideren 
convenientes,  intervengan  en  las  audiencias  y  a  que  consulten  los  documentos del proceso en el portal del  
SECOP II. De acuerdo con la Ley 850 del 2003, las veedurías pueden conformar los diferentes comités (técnicos, 
financieros y sociales entre otros) para poder ejercer su función.  
 

RECOMENDACIONES GENERALES DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 
 

Los proponentes deberán tener en cuenta los siguientes aspectos, antes de aportar la información requerida en 
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la presente invitación:  
 
a) Leer cuidadosamente la presente invitación y sus adendas antes de elaborar la propuesta. 
b) Seguir las instrucciones que en la invitación se imparten para la elaboración de su propuesta.  
c) Queda entendido que con la presentación de la propuesta se acogen y aceptan todas las condiciones 

estipuladas en la presente invitación, en los formularios y en la Ley. 
d) La propuesta debe ser presentada en el orden exigido en el pliego de condiciones para facilitar su estudio, 

con índice y debidamente foliada, desde la primera hoja. 
e) Las propuestas que se presenten deberán referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos 

contenidos en el pliego de condiciones. 
f) Debe cerciorarse que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados y proceda a reunir la 

información y documentación exigida.  
g) La presentación de la propuesta constituye evidencia de que el proponente estudió la invitación, los 

estudios y documentos previos, los formularios y demás documentos; que se recibieron las aclaraciones 
necesarias sobre las inquietudes o dudas previamente consultadas y se acepta que, el mismo, es completo 
compatible y adecuado para identificar bienes que se contratarán. 

h) La presentación de la propuesta indica igualmente que el proponente está enterado a satisfacción en 
cuanto al alcance del objeto a contratar y que ha tenido en cuenta todo lo anterior, para definir las 
obligaciones que se adquieren en virtud del contrato que se celebrará. 

i) Tener presente la fecha y hora previstas para el cierre del proceso de selección. En ningún caso se 
recibirán ofertas fuera del tiempo previsto.  

j) Revisar los anexos y diligenciar totalmente los formatos contenidos en este pliego de condiciones. 
k) Toda consulta deberá formularse por escrito a través del Secop II. No se atenderán consultas personales ni 

telefónicas.  
l) Sólo mediante ADENDAS se podrán modificar los Pliegos de Condiciones. 
m) Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones para un ofrecimiento 

del objeto del presente proceso de selección, y realizar todas las evaluaciones que sean necesarias para 
presentar su propuesta, sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. 

n) Verificar que no se encuentra incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad o prohibiciones, 
constitucional y legalmente establecidas para participar en el proceso y contratar. 

o) Tener en cuenta todo lo relacionado sobre conflictos de interés para evitar incurrir en infracciones legales 
por esta razón. 

 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
Los proveedores invitados deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el formato establecido por 
la entidad en el presente documento en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado 
colombiano contra la corrupción. Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, sus empleados, 
representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es 
causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para la terminación anticipada del contrato, si el incumplimiento 
ocurre con posterioridad a la adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga 
consecuencias adicionales. 
 

http://www.catedraldesal.gov.co/
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COSTOS DERIVADOS DE LA PARTICIPACIÓN 
 

Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos del Proceso, la 
presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la presentación de observaciones a 
las mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación en 
el Proceso de Contratación estará a cargo exclusivo de los interesados y Proponentes. 

 
COMUNICACIONES 

 
Las comunicaciones en el marco del Proceso de Contratación deben hacerse a través del Secop II o electrónico, 
a cualquiera de las siguientes direcciones: contratacion@catedraldesal.gov.co; La comunicación debe contener: 
(a) el número del presente Proceso de Contratación; (b) los datos del remitente que incluyen nombre, dirección 
física, dirección electrónica y teléfono; (c) identificación de los anexos presentados con la comunicación.  
 
Las reglas aplicables a la presentación de las Ofertas están en el numeral 3 del presente documento. Las 
comunicaciones y solicitudes enviadas a CATEDRAL DE SAL DE ZIPAQUIRÁ S.A SEM  por canales distintos a 
los mencionados no serán tenidas en cuenta. CATEDRAL DE SAL DE ZIPAQUIRÁ S.A SEM  debe responder las 
comunicaciones recibidas por escrito enviado a la dirección física o electrónica señalada en la comunicación que 
responde. 

IDIOMA 
 

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Oferentes o por terceros deben 
ser otorgadas en castellano para ser tenidas en cuenta en el Proceso de Contratación. La Oferta y sus anexos 
deben ser presentados en castellano. Los documentos que estén en una lengua extranjera, deben ser traducidos 
al castellano y presentarse junto con su original en lengua extranjera. Para firmar el Contrato, el Proponente que 
resulte adjudicatario debe presentar la traducción oficial al castellano de los documentos presentados en idioma 
extranjero, de conformidad con las normas legales aplicables. 

 
LEGALIZACION O APOSTILLA DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 

 
Los documentos presentados por los Proponentes no requieren legalización alguna salvo por lo establecido en  la 
presente sección respecto de los documentos otorgados en el exterior y por los poderes generales o especiales 
que deben ser otorgados ante notario público. Los Proponentes pueden entregar con la Oferta documentos 
otorgados en el exterior sin que sea necesaria su legalización o apostilla. Para firmar el Contrato el Proponente 
que resulte adjudicatario debe presentar los documentos otorgados en el extranjero, legalizados o apostillados de 
conformidad con las normas aplicables. 
 

OBSERVACIONES A LA INVITACIÓN 
 

A partir de la publicación del proceso hasta el termino determinado en el cronograma, los proveedores invitados, 
veedurías y ciudadanos podrán formular observaciones a los documentos precontractuales a través del Secop II, 
dentro del termino definido en el cronograma del proceso. 
 

http://www.catedraldesal.gov.co/
mailto:contratacion@catedraldesal.gov.co


 

 
 

 

 
 

CATEDRAL DE SAL DE 
ZIPAQUIRÁ S.A. SEM. 

  

 

 

 

Calle 3 N º 8 - 36 PBX 8519502 

www.catedraldesal.gov.co  
 

 

5 

Las respuestas, serán publicadas por la plataforma virtual Secop II, independientemente del medio por al cual  se 
formuló la observación.  
 

INFORMACIÓN INEXACTA 
 
La Entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la información aportada por el Proponente. Para esto, 
puede acudir a las autoridades, personas, empresas o entidades   respectivas.  
 
Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el Proponente y la efectivamente verificada 
por la Entidad, la información que pretende demostrar el Proponente se tendrá por no acreditada.  
 
La Entidad compulsará copias a las autoridades competentes en aquellos eventos en los cuales la información 
aportada tenga inconsistencias sobre las cuales pueda existir una posible falsedad, sin que el Proponente haya 
demostrado lo contrario, y procederá a rechazar la oferta.  
 

CIERRE Y RECEPCIÓN DE OFERTAS 
 

Los proveedores invitador a participar en el proceso de selección deberán presentar sus propuestas durante el 

plazo y con anterioridad a la hora y fecha establecida para el cierre, de conformidad con el cronograma del 

presente proceso. 

 

Sólo serán recibidas y tenidas en cuenta las propuestas presentadas oportunamente y en línea a través de la 

plataforma del SECOP II en el respectivo proceso. 

 

La CATEDRAL DE SAL DE ZIPAQUIRÁ no asumirá ninguna responsabilidad, respecto a cualquier propuesta 

que haya sido incorrectamente presentada o identificada, así como por la información suministrada por 

cualquiera de sus funcionarios o representantes antes del cierre del presente proceso de selección, distintas a 

las suministradas a los proponentes por escrito y/o publicadas en SECOP II en el Link del proceso. 

 

Nota 1: Es responsabilidad del proponente verificar en la página Web antes citada, la publicación de los 

diferentes documentos que hagan parte integral del pliego. 

Nota 2: El plazo para presentar ofertas se cerrará en la fecha, y hora indicada en el cronograma del proceso.  

Nota 3: Si se presenta alguna falla general y/o particular en la plataforma se deberá seguir lo establecido en el 
protocolo de indisponibilidad que podrán encontrar en el siguiente link: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilidad_secop
_ii.pdf  El correo electrónico contratacion@catedraldesal.gov.co  

 
ADENDAS 

 
Si la entidad lo estima conveniente, podrá modificar la invitación; las adendas se entienden comunicadas por el 
hecho de su publicación a través de la plataforma transaccional del SECOP II 

http://www.catedraldesal.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii.pdf
mailto:contratacion@catedraldesal.gov.co
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Límite para la expedición de Adendas. Se determina que la modificación de la invitación se realizará a través 
de adendas dentro de las 7:00 am y las 7:00 pm, con anterioridad al cierre del proceso, no obstante, la entidad 
podrá modificar el cronograma del mismo con posterioridad al cierre.  
 
Todas las adendas a la invitación deberán ser tenidas en cuenta para la estructuración de las propuestas.  
 
 

PARTICIPANTES 
 

Bajo los parámetros establecidos en la modalidad de Selección de Invitación cerrada, teniendo en cuenta la 
naturaleza y cuantía del contrato, la cual solo está dirigida para personas naturales o jurídicas registrad os como 
proveedores de CATEDRAL DE SAL DE ZIPAQUIRÁ S.A SEM  que se inviten a través  del correo electrónico, 
que para el caso del presente proceso de selección corresponde a los siguientes proveedores:  
 

No PROVEEDORES INVITADOS A PARTICIPAR 
1 Crea Prix SAS – NIT 900.632.088-4 

2 Mireya Pinilla Interior Desing SAS – NIT 901.118.494-1 
3 Publicidad Premium SAS – NIT 901.549.559-0 

 
CONDICIONES CONTRACTUALES 

 
1. OBJETO: 

 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA REALIZAR EL DISEÑO, IMPRESIÓN, INSTALACIÓN DE MATERIAL 
PUBLICITARIO DE CATEDRAL DE SAL DE ZIPAQUIRÁ 
 

2. ALCANCE DEL OBJETO 
 
El contratista se obliga con la CATEDRAL DE SAL DE ZIPAQUIRÁ S.A SEM a efectuar la prestación del servicio 
de acuerdo con las especificaciones técnicas establecidas para el desarrollo del objeto contractual, incluyendo 
todas las actividades necesarias de acuerdo a los lineamentos impartidos por el(la) supervisor delegado en la 
jurisdicción del departamento y/o lugares determinados por la entidad.  
 

3. CLASIFICACIÓN UNSPSC  
 
La clasificación de los bienes, servicios u obras objeto del Proceso de Contratación, es (son) la(los) siguiente(s): 
 

ITEM 
CODIGO 
UNSPSC 

TRANSLATION NAME 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 82101501 Publicidad en vallas 1 UNIDAD 

2 82101503 Publicidad en revistas 1 UNIDAD 

http://www.catedraldesal.gov.co/
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3 82100000 Publicidad 1 UNIDAD 

4 82140000 Diseño gráfico 1 UNIDAD 
 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (unidad de medida, calidad mínima) 
 
Los servicios a prestar deberán ceñirse a las siguientes características técnicas: 
 

ÍTEM DENOMINACIÓN ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 
Diseño, arte, 

diagramación y 
producción   

Descripción técnica valla:  
 
En un tamaño de doce por cuatro metros (12X4) en 
policromía. 
 
Se instalarán 8 vallas que inviten a las personas a visitar la 
Catedral de Sal de Zipaquirá, ubicadas en las principales 
vías de acceso al municipio. 
 

Ocho (08) vallas, 
incluida 

actualización y/o 
cambio de diseño 

Descripción técnica revista: especial de 20 páginas 
hablando de la Catedral de Sal de Zipaquirá como la 
primera maravilla colombiana, dando a conocer su historia, 
recorrido, atracciones y servicios; invitando a los lectores a 
visitarla y disfrutar de una inolvidable experiencia. 
 
1. Elaboración y supervisión de textos a cargo en su 
totalidad del equipo periodístico. 
2. Corrección de estilo. 
3. Retoque digital. 
4. Diseño y diagramación de todo el material. 
5. Impresión y entrega de revistas. 
 

Cinco mil (5.000) 
revistas de una sola 

versión 

2 

Impresión e 
instalación de 

vallas – 
impresión de 

revista 

Descripción técnica valla:  
 
Características de la estructura: 

 
• Son 20 laminas No.18 galvanizadas de 90 X 2.30 
• 6 polines o columnas en lámina galvanizada No.14 de 
10cm X 30cm X 6 mts. de largo. 
• Anclaje de las 6 columnas a 1 metro de profundidad con 
tierra compactada y ciclópeo. 
• Las láminas van aseguradas con alambre galvanizado. 
• El plotter mide 11.50 X 3.60 con bolsillos en sus extremos 
de 4cm X 4cm y va asegurado a la estructura con varilla 

 
 
 
 
 
 

Ocho (08) vallas, 
incluida 

actualización y/o 
cambio de diseño. 

http://www.catedraldesal.gov.co/
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9mm en sus cuatro extremos. 
 
Descripción técnica revista:  
Título: Índice De Mi País 
Formato: 20.5 X 27.5 cm 
Páginas: 48 
Páginas Interiores: 46 en papel LWC Chino 65 grs en 86 
cms a 4/4 tintas impresión Encole 
Cubierta: 2 Magno plus Gloss de 200 grs 4/4 tintas 
impresión barniz U.V. Brillante 1C 10000.00 
Encuadernación: Rustica pegada P.U.R. 

 
 
 

Cinco mil (5.000) 
ejemplares de una 

sola versión 

3 

Servicio de 
alquiler, 

mantenimiento, 
geo 

referenciación de 
vallas y cambio 

de lonas 

Elaboración y entrega del informe de cada una de las 
vallas a cargo del equipo que consta de un ingeniero, 
instaladores y un asesor jurídico para conocer la hoja de 
vida de las estructuras, el cambio de lona que se realizará 
al cumplir la mitad de tiempo del contrato. 

Once (11) meses, 
contados a partir de 
la instalación de la 

valla 

 
Nota 1: El contratista deberá garantizar el cumplimiento del objeto contractual efectuando la instalación de las 
vallas de acuerdo a los lineamentos establecidos por el supervisor delegado. 
 

5. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
Un (1) año, contado a partir de la suscripción del acta de inicio previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y legalización. 
 

6. PRESUPUESTO OFICIAL  
 
El valor del presupuesto oficial del presente proceso de selección asciende hasta la suma de CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS ($499.520.000) M/cte , el cual cuenta con 
respaldo presupuestal No 2022000532 de fecha 29/11/2022, valor que incluye impuestos, tasas, gravámenes y 
demás costos directos o indirectos que se llegaren a generar con ocasión a la ejecución del contrato.  
 

7. FORMA DE PAGO  
 

LA CATEDRAL DE SAL DE ZIPAQUIRÁ S.A. SEM, cancelará el valor del contrato mediante pagos parciales, de 
la siguiente manera: 1) Un primer pago, por el valor de TRESCIENTOS VEINTICINCO MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($325.220.000.oo) M/cte, una vez prestado el servicio a satisfacción del 
ítem 1 y 2. 2) Un segundo pago por el valor de OCHENTA Y SIETE MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL 
PESOS ($87.150.000.oo) M/cte, una vez se efectué la instalación de la totalidad de las vallas. 3) Un tercer y 
último pago por el valor de OCHENTA Y SIETE MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($87.150.000.oo) 

http://www.catedraldesal.gov.co/
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M/cte, una vez se cumplan los cinco (5) meses y quince (15) del plazo de alquiler de las vallas, contados a parti r 
de la instalación de la totalidad de las mismas. 
 
Para cada pago el contratista debe presentar lo siguiente: 
 
1) Informe sobre las actividades realizadas, allegando con el mismo los soportes y/o productos según el caso y 

cuando corresponda.  
2) Factura o cuenta de cobro. 
3) Acreditar el cumplimiento de las obligaciones de pago de aportes relativos al Sistema de Seguridad Social 

Integral, así como los demás parafiscales cuando corresponda.  
 
NOTA 1: Por su parte el supervisor del contrato deberá suscribir informe y acta de recibido a satisfacción 
respecto del cumplimiento parcial del contrato. Así mismo deberá verificar el cumplimiento para cada pago de las 
obligaciones de que trata el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con el artículo 50 de la Ley 789 
de 2002. NOTA 2: Para efectos de cada pago, el contratista deberá previamente al desembolso cargar los 
documentos al SECOP II, de conformidad con lo establecido en la Circular 003 de 2022. 
 

8. SUPERVISIÓN 
 
Los deberes, facultades y principios que rigen la supervisión se determinan de conformidad con lo establecido en 
el artículo 81, 82, 83, 84, 85 y 86 del Manual de contratación, Interventoría y Supervisión de fecha 04 de marzo 
de 2019. 
 
1. Ejercer la coordinación, vigilancia y control desde el punto de vista administrativo, técnico, financiero y legal 
sobre la ejecución del contrato. 2. Verificar y controlar el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el 
contrato y demás documentos contractuales. 3. Vigilar y controlar que el contrato se desarrolle dentro de los 
términos y presupuesto establecido en el contrato. 4.  Presentar de acuerdo a la periodicidad establecida en el 
contrato un informe pormenorizado, detallado y completo en él que se acredite que los bienes, servicios u obras  
efectivamente entregados por el contratista y/o proveedor, cumplen a cabalidad con las condiciones pactadas en 
las obligaciones del contrato, los cuales deberán estar acompañados de los soportes correspondientes, 5. 
Informar al Ordenador del Gasto y al Área de Contratos el estado de avance o ejecución del contrato con base en 
su plazo. 6. Remitir al Jefe del Área de Contratos a través de correo institucional durante los cinco (5) primeros 
días hábiles de cada trimestre, el porcentaje de ejecución contractual en tiempo y dinero de los contratos con 
recursos por parte de la sociedad, con el propósito de efectuar el correspondiente reporte a la Contraloría 
General de la República en el Sistema de Rendición Electrónica de la Cuenta e Informes -SIRECI. 7. Exigir al 
contratista y/o proveedor que las obras, servicios, o bienes contratados, cumplan con las condiciones y calidades 
pactadas y si es del caso, solicitar su corrección o reposición cuando verifique que no cumplen con lo requerido. 
8. Conceptuar y justificar la viabilidad de las ediciones, prórrogas, modificaciones o suspensiones al contrato que 
procedan, así como elaborar y remitir con la debida anterioridad al vencimiento del contrato, la correspondiente 
solicitud al competente contractual. 9 controlar la correcta inversión del anticipo de conformidad con lo 
establecido en el contrato y dando cumplimiento a lo establecido en el ar/culo 91 la Ley 1474 de 2011.  10. 
Aprobar el plan de inversión del anticipo cuando haya lugar. 11. Requerir al contratista y/o proveedor, puando 
haya lugar la información relacionada con la correcta inversión del anticipo con sus correspondientes soportes. 
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12. Suministrar al contratista y/o proveedor toda la información y documentos necesarios para la correcta 
ejecución del contrato. 13. Elaborar y firmar conjuntamente con el contratista y/o proveedor todas las actas que 
demande la ejecución del contrato, tales como: 13.1. Acta de inicio del contrato, 13.2. Acta de suspensión del 
contrato cuando se presenten las causales correspondientes previstas en el mismo. 13,3. Actas de recibo parcial  
o final de obra. 13.4. Acta de terminación. 13.5. Las demás actas que se establezcan y se requieran para la 
ejecución del contrato. 14. Asistir técnicamente a la Sociedad en asuntos relacionados con la ejecución del 
contrato. 15. Resolver las consultas del contratista y/o proveedor, o tramitarlas ante la dependencia o área 
competente, haciendo el correspondiente seguimiento. 16. Verificar para efectos de pago, que el contratista y/o 
proveedor cumpla con las obligaciones de afiliación y pagos al Sistema de Seguridad Social Integral (Salud, 
Pensión y ARL) y Aportes Parafiscales, según sea el caso, e informar al Ordenador del Gasto en caso de existir 
incumplimiento de estas obligaciones. 17. Revisar las facturas o documentos equivalentes presentadas por el 
contratista y/o proveedor, verificando que en ellas se consignen el concepto y valor del servicio prestado, o los 
bienes entregados y que correspondan con la ejecución del objeto, obligaciones y actividades pactadas y plazos 
convenidos y remitir al Área Financiera (Central de Cuentas), o al Grupo de Recursos Físicos (Almacén) la 
documentación determinada en el contrato para el trámite de pago. 18. Formular y enviar al contratista y/o 
proveedor por escrito las observaciones y objeciones a que haya lugar cuando haya desacuerdo o inconformidad 
con el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato. Estas observaciones deben estar debidamente 
sustentadas y justificadas en hechos, circunstancias y normas si hay lugar a ello. 19. En el evento de 
incumplimiento, requerir por escrito al contratista y/o proveedor para que cumpla las obligaciones pactadas en el  
contrato. 20. Remitir al Área de Contratos el informe acerca del incumplimiento del contratista y/o proveedor de 
las obligaciones del contrato, los requerimientos efectuados al mismo y sus respuestas. 21. Realizar la 
planificación y control de la ejecución de los contratos de tal manera que la ejecución se realice durante la 
vigencia fiscal para la cual fue programada, 22. Cada vez que se realice cambio en la designación de supervisión 
de un contrato, elaborar en dos ejemplares de idéntico tenor el formato aprobado para el efecto, el cual se 
entregara al Área de Contratos y al nuevo supervisor designado. 23. Hacer control a los riesgos, reporte de su 
materialización y la toma de decisiones cuando ocurran, con el fin de evitar alteraciones a la ejecución del 
contrato. Con ocasión de la expedición del Decreto 103 de 2015 (Compilado en el Decreto 1082 de 2015) *Por el  
cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014 y se dictan otras disposiciones", reglamentario de la Ley 
1712 de 2014 "Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional y se dictan otras disposiciones*, surge para las Sociedades Estatales la obligatoriedad de dar 
publicidad a los Informes que prueben la ejecución de los contratos 
 

9. OBLIGACIONES  
 

Obligaciones generales 
 

1) Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del presente Contrato y de la 
ejecución del mismo, de conformidad con lo establecido en el Manual de contratación de LA CATEDRAL. 2) 
Preparar y presentar los Informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y según periodicidad 
establecida, siempre y cuando le sean solicitados y efectuar la entrega física de los documentos objeto de su 
conocimiento y trámite durante el plazo de ejecución contractual. 3) Mantener informado al Supervisor del 
Contrato sobre el desarrollo de las actividades puestas bajo su responsabilidad. 4) Responder por la calidad y 
cumplimiento de las actividades asignadas.  5) Responder por la custodia y buen manejo de los equipos y 
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elementos suministrados por la Entidad Contratante, tal manera que sean devueltos en buen estado una vez 
terminado el Contrato. 6) Mantener confidencialidad en el manejo de la información de aquellos eventos que por 
su delicadeza lo estime la Entidad Contratante. 7) Contar con los elementos de seguridad y protección, así como 
con los elementos de trabajo necesarios para la ejecución del objeto Contractual, acatando e implementando los 
protocolos de bioseguridad que emitan las autoridades competentes para prevenir, mitigar y controlar 
enfermedades. 8) En caso de surgir circunstancias ajenas a la voluntad de las partes que restrinja la movilidad, 
promuevan el aislamiento o el distanciamiento social, el contratista podrá cumplir sus obligaciones a través de 
medios digitales u otros, previo acuerdo con el supervisor del contrato. 9) Cumplir y mantener al día la obligación 
legal de pago al Sistema de Seguridad Social Integral en Salud y Pensión de conformidad con lo dispuesto en el  
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes y vigentes; así como asumir el valor de la 
cotización al Sistema General de Riesgos Laborales, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 3 del 
Decreto 1273 de 2018, como independiente. 10) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas 
contractuales, evitando dilaciones y trabamientos. 8. Desarrollar el contrato con idoneidad, y dentro de los 
principios y conceptos éticos de pulcritud y oportunidad que la comunidad espera y la ley y las buenas 
costumbres exigen a todo contratista del Estado. 11) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por 
fuera de la Ley con el fin de hacer u omitir algún hecho 12) El contratista será responsable ante las autoridades 
de los actos u omisiones en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del contrato, cuando con el los 
cause perjuicio a la Administración o a terceros. 13) Guardar la debida reserva de los asuntos que conozca con 
ocasión de la ejecución del objeto contractual, así como de todos aquellos relacionados con el mismo 14) Asumir, 
por su cuenta y riesgo, todos los costos directos, indirectos, el pago de salarios, honorarios, prestaciones e 
indemnizaciones de carácter laboral del personal, que contrate para la ejecución del contrato, lo mismo que el 
pago de impuestos, gravámenes, aportes y servicios de cualquier género que establezcan las leyes colombianas 
y todos los gastos necesarios para la ejecución del presente contrato. 15) Tener disponible y vincular para la 
ejecución del presente contrato el equipo, los elementos, herramientas y el personal requerido para su 
cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el pliego de condiciones, adendas, anexos, apéndices y 
demás documentos que integran el presente contrato. 16) Garantizar que el personal suministrado cumpla con el  
perfil y requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones. 17) Cumplir con el anexo técnico dispuesto para la 
presente contratación. 18) Implementar y dar cumplimiento a las directrices del Decreto 1443 de 2014 “Por el 
cual se dictan disposiciones para la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SG-SST)” y demás normas vigentes de higiene y salud y seguridad en el trabajo. Será responsabi l idad 
del contratista tanto la vinculación del personal como cualquier contingencia que con referencia a dicho personal  
se pueda presentar durante la ejecución del contrato. 19) Adoptar todas las medidas de seguridad industrial  que 
prevengan la ocurrencia de accidentes durante la ejecución del objeto contractual. El 
Contratista/Consultor/Interventor deberá dotar a sus empleados de los elementos de seguridad industrial y de 
protección personal necesarios para la ejecución de las labores propias del contrato. 20) Obtener las 
aprobaciones por parte del interventor y/o supervisor o quien haga sus veces, dentro del plazo de ejecución del 
contrato, para el desarrollo de sus actividades. 21) Publicar de forma mensual en la plataforma del Sistema 
Electrónico de Contratación Pública SECOP II los informes y/o productos de ejecución contractua l, con los 
soportes, si hubiere lugar a ellos, de acuerdo con lo estipulado en la Ley 1712 de 2014. 22) Entregar de manera 
previa al inicio del contrato los permisos de trabajo para actividades de alto riesgo, en caso de que así lo exi ja el  
objeto contractual al supervisor o a quien este delegue y al área de Seguridad y Salud en el Trabajo de la oficina 
de gestión Humana.  23) Las demás que sean inherentes al cumplimiento del objeto contractual en virtud de la 
reglamentación de la entidad. 
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Obligaciones especificas  

 
1.Presentar al supervisor y a la gerencia general de la Catedral de Sal de Zipaquirá, para su revisión y 
aprobación el Programa General de Trabajo el cual deberá incluir la descripción de los hitos de los entregables 
de cada actividad (cronograma), así como el desglose y ubicación de los productos publicitarios que 
implementará 2. Gestión en la alcaldía en procura de la obtención de los permisos para la instalación de las 
vallas en lugares estratégicos en las vías principales de acceso al municipio.   3. Presentar al supervisor del 
contrato y a la gerencia general de la Catedral de sal de Zipaquirá, los diseños de los productos contratados 
según indicaciones impartidas para los mismos, para aprobación 4. Presentar a la gerencia de Catedral de Sal, la 
proyección de puntos estratégicos de ubicación de las 8 vallas publicitarias contratadas, para definir 
conjuntamente los puntos finales de instalación de las mismas. 5. Indemnizar y/o asumir todo daño que se cause 
a terceros, a bienes propios o de terceros, o al personal contratado para la ejecución del contrato, por causa o 
con ocasión del desarrollo del mismo. 6. Proporcionar información verás cuando se requiera por parte de 
CATEDRAL DE SAL DE ZIPAQUIRA S.A. SEM a través del supervisor del contrato.  7. Presentar al supervisor 
del contrato, el cronograma de los trabajos requeridos detallando tiempo de entrega final de los mismos 8. 
Garantizar la disponibilidad del recurso técnico, tecnológico, humano, físico, etc, que adicionalmente se requiera 
para la correcta ejecución y desarrollo del proyecto. 9. Dar cumplimiento al Decreto 1072 del 2015 (reglamentos 
únicos del sector trabajo) y la Resolución 0312 del 2019, por la cual se define los estándares mínimos del 
sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo SGSST.  10. Presentar de acuerdo a la forma de pago el  
valor del contrato, las facturas o cuentas de cobro respectivas, anexando todos sus soportes y documentos 
necesarios para ello. 11. El contratista se hará responsable del cumplimiento de todos los requisitos legales, 
técnicos, operativos y demás necesarios, previos a la instalación y durante el mantenimiento de las diferentes 
vallas en los puntos estratégicos acordados. 12. Hacer entrega e instalación de los productos publicitarios 
contratados de acuerdo al cronograma de trabajo establecido y acordado con la Catedral de Sal. 13. Validar y 
realizar oportunamente el óptimo mantenimiento de las 8 vallas publicitarias durante 11 meses a partir de su 
instalación, garantizando la perdurabilidad y la calidad de las mismas durante el tiempo contratado, reportando 
dicho mantenimiento al contratante a través de un informe mensual al supervisor del contrato, donde se 
describan las labores de mantenimiento realizadas en cada una de las vallas instaladas. 14. Responder por sus 
actuaciones u omisiones derivadas de la celebración del presente contrato y de la ejecución del mismo, de 
conformidad en lo establecido en las leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y sus decre tos reglamentarios. 15. El 
contratista debe mantener indemne al Contratante de cualquier reclamación proveniente de terceros que tengan 
como causa sus actuaciones en el desarrollo y ejecución del contrato.  16. Tomar las medidas necesarias para 
garantizar la debida y oportuna ejecución del contrato.  17. Ejercer la Supervisión, control, geo referenciación, 
mantenimiento, desmontaje, traslado, almacenaje, montaje y reubicación de las vallas18. Realizar la entrega y 
actualización de la documentación de cada valla incluyendo el cambio de lona de todas las vallas en la mitad del  
tiempo de duración del contrato.19. Las demás que sean inherentes al cumplimiento del objeto contractual. 

 
Obligaciones de la entidad  

 
1) Realizar la entrega del inmueble, mediante el acta de entrega, donde se van a desarrollar las obras, para que 
tenga acceso e intervención del mismo. 2) Ejecutar la vigilancia, seguimiento y control del desarrollo del contrato 
a celebrar, desde su inicio hasta su liquidación. 3) Suscribir oportunamente el acta de inicio y de liquidación del 

http://www.catedraldesal.gov.co/


 

 
 

 

 
 

CATEDRAL DE SAL DE 
ZIPAQUIRÁ S.A. SEM. 

  

 

 

 

Calle 3 N º 8 - 36 PBX 8519502 

www.catedraldesal.gov.co  
 

 

13 

contrato. 4) Cancelar el valor del Contrato en la forma estipulada. 5) Delegar un supervisor para la verificación 
técnica, administrativa, financiera, ambiental y jurídica, del cumplimiento del Contrato y las demás obligaciones 
que surjan con ocasión de este. 6) Decidir oportunamente los aspectos técnicos, jurídicos y económicos que 
requiera el contratista para la ejecución del contrato, previo el concepto técnico del interventor. 7) Participar a 
través de la supervisión, en los comités de obra y demás reuniones que se susciten con ocasión de la ejecución 
de la obra. 8) Verificar el cumplimiento por parte del contratista de las obligaciones establecidas en el artículo 50 
de la Ley 789 de 2002, la Ley 1150 de 2007 y demás normativas vigentes en la materia. 9) Suministrar al 
contratista la información que requiera para la ejecución del contrato. 10) Tener disponibles, tanto física como 
jurídicamente, los inmuebles para la ejecución de las obras. 11) Facilitar los documentos necesarios para los 
trámites ante las empresas de servicios públicos. 12) Atender los requerimientos del contratista, respecto de la 
ejecución del contrato. 13) Efectuar la liquidación del contrato dentro del término del manual de contratación . 14) 
Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato. 
 

10. GARANTÍAS  
 
La Sociedad exigirá que el contratista constituya las siguientes garantías: El CONTRATISTA deberá constituir en 
favor de CATEDRAL DE SAL DE ZIPAQUIRA S.A. SEM, a más tardar dentro de los CINCO (5) días hábiles 
siguientes a la suscripción del presente contrato, garantía única otorgada a través de una compañía de seguros o 
entidad bancaria, cuya póliza matriz esté aprobada por la Superintendencia Bancaria, la cual ampare los 
siguientes riesgos: 
 

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

Seriedad 
Por el 10 % del valor del 
presupuesto oficial  

Desde la fecha de cierre por 90 días 
más.  

Cumplimiento del contrato Por el 20% del valor total del 
contrato. 

Por el plazo de ejecución y 6 meses 
más, a partir de la suscripción 
contrato. 

Calidad del servicio  Por el veinte por ciento (20%) del 
valor total del contrato 

Por el plazo de ejecución y 6 meses 
más, a partir de la suscripción 
contrato. 

Responsabilidad Civil 
Extracontractual  

En cuantía equivalente mínima de 
200 SMMLV 

Con vigencia igual al plazo de 
ejecución contractual  

 
NOTA 1: EL CONTRATISTA se compromete a ampliar la vigencia de las garantías presentadas, siempre que 
sobrevengan situaciones que así lo ameriten, tales como suspensiones, adiciones en plazo o valor, o cualquiera 
otra similar a las mencionadas. NOTA 2: Con las pólizas que presente el CONTRATISTA a la CATEDRAL, 
deberán anexarse los documentos en los que conste el pago de las mismas y las condiciones generales 
entregadas por la compañía aseguradora. NOTA 3: En caso de que sobrevengan circunstancias ajenas al 
contratista que impida la expedición de la póliza durante los plazos pactados, podrá este a través de distintos 
contratos de seguro garantizar la cobertura del riesgo, sin perder vigencia. 
 

1. PROPUESTA  
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PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  
 
Los Proveedores deben presentar sus Ofertas por escrito, con los formatos establecidos en el presente proceso , 
en la fecha establecida en el Cronograma, y acompañadas de los documentos solicitados en esta sección, así 
como de la garantía de seriedad de la Oferta. Las Ofertas estarán vigentes por el término de noventa (90) días 
calendario, contados desde la fecha de presentación de Ofertas establecida en el Cronograma.  
 
Solo se recibirán ofertas a través de la plataforma virtual Secop II, no se tendrán en cuenta ofertas en físico, ni 
por otros medios.  
 

3. REQUISTOS HABILITANTES 
 
3.1 Capacidad jurídica  
 
3.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA – FORMATO N° 1. 
 
Debe estar firmada por el proponente persona natural, o el representante legal de la persona jurídica o, por el 
representante de la Unión Temporal o Consorcio. En caso de suscribirse la propuesta mediante apoderado, debe 
anexarse con la carta de presentación de la oferta el poder debidamente conferido ante notario público o 
autoridad judicial competente donde se indique expresamente que cuenta con poder para suscribir la propuesta 
en el monto señalado y si dispone por el poderdante en caso de ser beneficiario de la adjudicación, suscribir el 
contrato respectivo. En este último evento el poder deberá ser anexado con esas formalidades junto con la carta 
de presentación de la propuesta so pena de rechazo.  
 
Antecediendo a la firma, se debe indicar en forma clara el nombre de la persona que suscribe la oferta. En esta 
carta el proponente deberá manifestar bajo la gravedad del juramento que no se encuentra incurso en ninguna 
de las causales de inhabilidad o incompatibilidad o en las prohibiciones establecidas en la Constitución Política o 
en la Ley.  
 
En el caso de los consorcios o uniones temporales, dicha manifestación debe hacerse por el representante del 
mismo de acuerdo con el documento de conformación del consorcio o unión temporal, en los términos señalados 
en el FORMATO No. 2 y 3. 
 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o Unión Temporal se debe anexar el documento suscrito por sus 
integrantes plenamente identificados, en el cual se demuestre la conformación de la figura y el estricto 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 7 de la ley 80 de 1993 y cumpla con los siguientes requisitos: 
 
- Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso , 
señalarán los términos y extensión de la participación de cada uno en la propuesta y en la ejecución del contrato, 
los cuales deberán ser coherentes con la propuesta y no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de 
la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
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- Los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal, deberán señalar las reglas básicas que regulen las 
relaciones entre ellos y su responsabilidad será solidaria frente a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural , 
de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta del contrato. 
 
- De igual manera deberá indicar el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes, designarán el 
representante del consorcio o de la unión temporal con la firma autorizada de cada una de las partes, o en su 
defecto otorgarán poder para su representación con la firma autorizada de cada una de las partes. 
 
- La duración del consorcio o unión debe ser por lo menos el término del contrato, su liquidación y un (1) año 
más. 
 
- A los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, en el caso que se les apliquen sanciones por el 
incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, se les impondrán de acuerdo con la 
participación en la ejecución de cada uno de sus integrantes. 
 
Debe tenerse en cuenta, que quienes se presenten en Consorcios o Uniones Temporales no podrán participar 
como Persona Natural y/o Jurídica individual. 
 
3.1.2 ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA Y LA REPRESENTACIÓN LEGAL  
 
Si la propuesta la presenta una persona jurídica, debe aportar el certificado de existencia y representación legal , 
expedido por la Cámara de Comercio cuya expedición no sea superior a treinta (30) días anteriores al cierre del  
proceso, en donde conste quién ejerce la representación legal, las facultades del mismo. Igualmente, en dicho 
certificado se debe acreditar que el objeto social del proponente le permite realizar el objeto del presente Proceso  
de Selección, y que su duración no es inferior al término del plazo del contrato y un año más.  
 
Para el caso de otras formas asociativas, podrán presentar el documento equivalente al de existencia y 
representación legal, que contenga los elementos necesarios para la verificación de la información requerida.  
 
Cuando se trate de personas naturales se aportará el certificado de matrícula mercantil vigente y cuya expedición 
no sea superior a treinta (30) días anteriores al cierre del proceso, donde conste la actividad que ejerce.  
 
En el evento que del contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio, se haga la remisión a los 
estatutos de la Sociedad para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia 
de la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos se desprende que hay limitación para presentar la 
propuesta en cuanto a su monto, el oferente deberá anexar la correspondiente autorización impartida por la Junta 
de Socios o el estamento de la sociedad que tenga esa función y que lo faculte específicamente para presentar 
la propuesta en el presente proceso de selección y celebrar el contrato respectivo, en caso de resultar 
seleccionado.  
 
Si la propuesta se presenta a nombre de una Sucursal, se deberá anexar los Certificados tanto de la Sucursal 
como de la Casa principal. 
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En ofertas conjuntas, cuando los integrantes del consorcio o unión temporal, o uno de ellos, sea persona jurídica, 
cada uno de ellos o el integrante respectivo, debe aportar el citado certificado y la autorización correspondiente, 
teniendo en cuenta que la responsabilidad de todos sus integrantes es solidaria, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 7 de la ley 80 de 1993 y en los artículos 1568 y 1571 del Código Civil.  
 
El objeto social del proponente, de cada uno de sus miembros si se trata de un consorcio, o de una unión 
temporal, le debe permitir presentar la propuesta, celebrar y ejecutar el objeto del Contrato materia del presente.  
 
Este es un requisito de capacidad de la persona jurídica proponente que se circunscribe al desarrollo de la 
actividad prevista en su objeto social, lo cual se verificará en el Certificado de Existencia y Representación Legal.  
 
La sociedad debe tener una duración no inferior al plazo del contrato y un año más (Artículo 6º Ley 80 de 1993).  
 
Cuando no se allegue el certificado expedido por la Cámara de Comercio, la fecha de expedición de éste no se 
encuentre dentro de la requerida por la Entidad o no se anexe la parte pertinente de los estatutos para  establecer 
las facultades del representante legal, LA CATEDRAL DE SAL DE ZIPAQUIRÁ S.A SEM, le solicitará al 
proponente el respectivo documento o las aclaraciones que se consideren pertinentes 
 
1.1.3 CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

– RUP, EXPEDIDO POR LA CÁMARA DE COMERCIO 
 
Las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas en participar 
en procesos de contratación convocados por las entidades estatales, deben estar inscritas en el RUP, para lo 
cual allegarán con su propuesta el certificado de inscripción y clasificación en el Registro Único de Proponentes 
expedido por la Cámara de Comercio de la jurisdicción donde tenga el asiento principal de sus negocios 
(personas naturales) o el domicilio principal (personas jurídicas), salvo las excepciones previstas de forma 
taxativa en la ley, de conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del decreto 1082 de 2015. 
 
La fecha de expedición de este documento debe haber sido realizada dentro de los treinta (30) días calendario 
de antelación a la fecha de cierre de la presente selección abreviada. 
 
“El Certificado constituye plena prueba respecto de la información verificada documentalmente y cuyo registro se 
encuentre en firme”. La firmeza de la inscripción se adquiere pasados diez (10) días hábiles siguientes a la 
publicación sin que se haya presentado recurso de reposición en contra de la información inscrita. 
 
No obstante, lo anterior, el inciso segundo del citado artículo señala que cuando se renueve o actualice el 
Registro Único de Proponentes, la información que ha sido objeto de modificación continuará vigente hasta que 
el acto de inscripción correspondiente de la nueva información quede en firme.  
 
Nota 2. Para la presentación de los documentos que se enuncian como requisitos habilitantes del pliego de 
condiciones, cada uno de los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal deberá acompañarlos en forma 
individual, sin perjuicio del documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, cumpliendo en forma 
total con la inscripción y clasificación de la actividad exigida en el presente pliego. 
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17 

 
Si la propuesta se presenta en forma individual, el oferente debe cumplir en forma total con la inscripción y 
clasificación de la actividad exigida en el presente pliego.  
 
Nota 3. El Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio, la cual deberá estar actualizada con corte 
no anterior a 31 de diciembre de 2020, siempre y cuando el documento se encuentre en firme. 
 
En el evento que la propuesta se presente por un consorcio o unión temporal, deben estar inscritos en la 
actividad y clasificación exigidas por la entidad.  
 
1.1.4 CERTIFICACIÓN SOBRE EL PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

PARAFISCALES Y ANEXAR PLANILLA. (CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 DE LA LEY 789 DE 2002 - 
LEY 828 DE 2003 Y ARTÍCULO 23 LEY 1150 DE 2007) – FORMATO N° 4 

 
Los proponentes deberán acreditar que se encuentran al día con el pago de los aportes al Sistema de Seguridad 
Social Integral (salud, pensiones, riesgos laborales y a cajas de compensación familiar, ICBF y SENA), cuando a 
ello hubiere lugar (artículo 50 Ley 789 de 2002, artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas 
complementarias y modificatorias). Dicha certificación deberá encontrarse suscrita por la persona natural o su 
contador, o por el revisor fiscal o representante legal de la persona jurídica, según sea el caso. 
 
Cuando el proponente sea un Consorcio o una Unión Temporal, cada una de las personas naturales o jurídicas 
que lo integran deberá certificar que se encuentra en cumplimiento de la anterior obligación y en el evento de 
resultar adjudicatarios, al momento de suscribir el contrato correspondiente.  
 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto Reglamentario No. 2286 de 2003, los proponentes que se 
encuentren excluidos del pago de los aportes al régimen de subsidio familiar, SENA e ICBF, deberán acreditar 
dicha situación presentando el certificado de exclusión emitido por la Caja de Compensación Familiar a la cual se 
encuentren afiliados o por el SENA y el ICBF cuando les corresponda certificarlo.  
 
El documento deberá certificar que, a la presentación de su oferta, el proponente ha realizado el pago de los 
aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, en los cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso en que la sociedad no tenga más de 6 meses de  constituida, deberá 
acreditar el pago a partir de la fecha de constitución.  
 
Para el caso en que el proponente tenga un acuerdo de pago vigente, debe certificar que se encuentra al día con 
los pagos acordados en el mismo a la fecha del cierre de la presente modalidad de selección.  
 
Este requisito deberá acreditarse, además, para la realización de cada pago derivado del contrato que se celebre 
como resultado del presente proceso de selección, de acuerdo con el parágrafo 1° del artículo 23 de la Ley 1150 
de 2007. 
 
La entidad se reserva el derecho de verificar con las respectivas Entidades la información que suministran los 
proponentes. Si se advierten discrepancias entre la información suministrada y lo establecido por la entidad, la 
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propuesta será rechazada. Tenga en cuenta que el revisor fiscal debe figurar inscrito en el certificado de la 
Cámara de Comercio.  
 
En todo caso se deberá anexar la documentación del revisor fiscal en el evento que el certificado de existencia y 
representación legal así lo refiera. 
 
Nota 1. En caso de Consorcio o Unión Temporal esta certificación debe ser, además, presentada por cada una 
de las empresas que lo conforman.  
 
Nota 2. Cuando el proponente no allegue con su oferta la certificación de que trata este numeral o la misma 
requiera aclaraciones, la entidad la solicitará, quien contará con el término establecido en el cronograma del 
proceso para allegarla. 
 
3.1.5 DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL  
 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, se debe anexar el documento suscrito por 
sus integrantes, en el cual se demuestre el estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 7o. de la Ley 80 
de 1993, donde se debe:  
 
• Indicar en forma expresa si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal.  
• Designar la persona, que, para todos los efectos, representará el consorcio o la unión temporal.  
• Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la unión 

temporal y sus respectivas responsabilidades. 
• Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la Unión Temporal, los términos y extensión de la 

participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la 
ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.  

• Señalar la duración del mismo que no deberá ser inferior a la duración del contrato y un año más.  
• Si los miembros del consorcio o la unión temporal o alguno de ellos, es persona jurídica, debe adjuntar a 

la propuesta el certificado de existencia y representación legal, atendiendo lo exigido para estos 
documentos en el presente pliego de condiciones en atención a lo dispuesto en el artículo 11 del 
Decreto 3050 de 1997, los integrantes del Consorcio o Unión Temporal en el documento de constitución 
y para efectos del pago, en relación con la facturación deben manifestar:  

• Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de sus integrantes, caso en 
el cual debe informar el número del NIT de quien factura.  

• Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes del consorcio o la •
unión temporal, caso en el cual deben informar el número de NIT de cada uno de ellos y la participación 
de cada uno en el valor del contrato.  

• Si la va realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT, caso en el cual se debe indicar el 
número. Además, se debe señalar el porcentaje o valor del contrato que corresponda a cada uno de los 
integrantes, el nombre o razón social y el NIT de cada uno de ellos.  

 
Para estos efectos, se sugiere seguir el modelo del FORMATO No. 2 y 3.  
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En caso de requerirse aclaraciones sobre los términos consignados en el documento de conformación del 
consorcio o unión temporal, El departamento de Cundinamarca - Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, las 
solicitará.  
 
Nota. En todo caso, la fecha de constitución del consorcio o de la unión temporal deberá ser anterior al cierre del  
plazo para presentar propuestas en este proceso, si el acta de constitución tiene fecha posterior al mencionado 
cierre, la propuesta se rechazará, por cuanto en ningún caso es admisible que se acrediten circunstancias 
ocurridas con posterioridad al cierre del indicado plazo. 
 
3.1.6 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA ACOMPAÑADA DE SUS CONDICIONES GENERALES. 

 
El proponente debe allegar con su propuesta de acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.1.6., del Decreto 1082 de 2015, 
garantía que ampare los perjuicios causados por incumplimiento en el ofrecimiento de la propuesta. 
  
De conformidad con el citado artículo, los oferentes podrán otorgar como mecanismos de cobertura del riesgo, 
cualquiera de las siguientes garantías: póliza de seguros, fiducia mercantil en garantía, garantía bancaria a 
primer requerimiento, endoso en garantía a títulos valores y depósito de dinero en garantía. En todo caso, 
tratándose de pólizas, las mismas no expirarán por falta de pago de esta o por revocatoria unilateral.  
 
A la propuesta deberá anexarse el original de la correspondiente póliza debidamente firmada por el proponente 
con la siguiente información:  
 

a. Beneficiario. CATEDRAL DE SAL DE ZIPAQUIRÁ Nit 832.006.568-7 
b. Afianzado. Nombre del Oferente. Cuando el ofrecimiento sea presentado por un proponente plural bajo 

la figura de unión temporal, consorcio o contrato de asociación futura, la garantía deberá ser otorgada 
por todos los integrantes del proponente plural. 

c. Vigencia. Noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre de la presente 
convocatoria.  

d. Cuantía. La garantía deberá constituirse por el diez (10%) del valor total del presupuesto oficial 
estimado.  

e. Expedición. La garantía debe ser expedida por una Compañía de Seguros debidamente acreditada en 
Colombia, avalada por la Superintendencia, o una garantía bancaria o depósito de dinero en garantía o 
depósito de dinero en garantía o cualquiera de las establecidas en el Decreto 1082 de 2015.  

 
Si la oferta se presenta en forma conjunta, es decir, bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, la pól iza 
que garantiza la seriedad de la propuesta se tomará a nombre del consorcio o unión temporal, indicando sus 
integrantes y porcentaje de participación y deberá estar firmada por el representante del mismo.  
 
En los procesos de contratación, las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en 
Colombia podrán otorgar como garantías, cartas de crédito stand by, expedidas en el exterior.  
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Si el proponente es persona natural y tiene establecimiento de comercio, el tomador debe ser la persona natural  
y no su establecimiento de comercio, y si el proponente es una persona jurídica, la póliza o garantía debe 
tomarse de conformidad con el nombre o razón social que figura en el certificado de existencia y representación 
legal de la Cámara de Comercio respectiva.  
 
De presentarse error en el nombre del beneficiario, tomador, vigencia, monto asegurado, no estar referida al 
presente proceso de selección, no encontrarse firmada por el tomador, o no se allegaren las condiciones 
generales, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural solicitará las correcciones del caso, de no subsanarlas 
o allegar la documentación nuevamente con inconsistencias frente a las observaciones realizadas se generará el  
rechazo de la propuesta.  
 
En caso que la fecha de cierre del presente proceso de selección se amplíe, debe tenerse en cuenta la nueva 
fecha para efecto de la vigencia de la póliza.  
 
La garantía de seriedad de la oferta cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento, en los 
siguientes eventos:  
 
1. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.  
2. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término  

Previsto en los pliegos para la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el término previsto para la 
suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres 
meses.  

3. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de cumplimiento exigida por la 
entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.  

4. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.  
 

La garantía de seriedad una vez adjudicada el contrato resultante del proceso de selección, será devuelta a 
solicitud de los oferentes, quienes deberán retirarla en la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
 
Si el oferente favorecido con la adjudicación no suscribe el contrato, la Entidad exigirá al oferente clasi ficado en 
segundo lugar la prórroga de la vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta, hasta el perfeccionamiento 
del contrato y así sucesivamente a los demás oferentes, siempre y cuando su propuesta sea favorable para la 
Entidad, conforme a lo previsto en este pliego.  
 
3.1.7 COMPROMISO DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN  
 
El compromiso de trasparencia tiene como fin apoyar la acción del Estado Colombiano y LA CATEDRAL DE SAL 
DE ZIPAQUIRÁ S.A SEM, para fortalecer la transparencia de los procesos de contratación, el cual deberá ser 
suscrito por los proponentes bajo la gravedad de juramento el que se entiende presentado con la suscripción del  
FORMATO No.6  y  FORMATO N° 9 Carta de compromiso de transparencia.  
 
En caso de consorcio o unión temporal esta Declaración debe ser, además, presentada por el Representante 
Legal de cada una de las empresas que lo conforman. 
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En caso de que la Entidad advierta hechos constitutivos de corrupción de parte de un proponente durante el 
proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar, rechazara la respectiva 
propuesta. 
 
3.1.8 CERTIFICACIÓN DE NO  ENCONTRARSE INCURSO EN CAUSALES DE INHABILIDAD E 
INCOMPATIBILIDAD PARA CONTRATAR CON ENTIDADES ESTATALES 
 
El Proponente deberá declarar bajo la gravedad del juramento las sanciones, incumplimientos, o clausulas 
penales impuestas con ocasión a la celebración de contratos estatales, mediante acto administrativo ejecutoriado 
dentro de los últimos cinco (5) años anteriores a la fecha de cierre de este proceso de selección.  
 
En el caso de los Consorcios y las Uniones Temporales, todos y cada uno de sus integrantes sin excepción, que 
de acuerdo con lo previsto en los numerales del término arriba citados esté obligado a declarar sus multas y 
sanciones o efectividad de los amparos de la garantía única, deberá diligenciar y presentar los cuadros 
respectivos.  
 
Igualmente, si de acuerdo a la entrada en vigencia de la Ley 1474 de 2011, con posterioridad a ésta, el oferente 
se encuentra en curso en algunas de las causales de inhabilidad señaladas en el artículo 90 de la citada ley, se 
le rechazará su oferta, adicionalmente se tendrá en cuenta lo determinado en el artículo 2.2.1.1.1.5.7., del 
Decreto 1082 de 2015. 
 
Para efecto de lo anterior, esta exigencia se entiende cumplida con el debido diligenciamiento del FORMATO No. 
5. 
 
3.1.9 CERTIFICACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y REGISTRO DE SANCIONES Y CAUSAS DE 
INHABILIDAD –SIRI– VIGENTE, EXPEDIDO POR LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
 
El oferente podrá aportar o la entidad consultará y verificará que los proponentes (Persona Jurídica y 
Representante Legal o cualquiera de los integrantes del consorcio o unión temporal), no se encuentren 
reportados con inhabilidades o incompatibilidades para contratar con el estado, para lo cual accederán a la 
página web de la Procuraduría General de la Nación, y generarán el certificado de antecedentes disciplinarios de 
quienes van a participar en el presente proceso, de conformidad con lo establecido en la Ley 1238 de 2008. 
 
En caso que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, se encuentre 
inhabilitado, se le rechazará su propuesta y no podrá contratar con la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural, salvo que acredite que tiene un acuerdo de pago vigente y que está cumpliendo con el mismo o que se 
encuentra habilitado para contratar. 
 
3.1.10 BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 
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El oferente podrá aportar o la entidad consultará y verificará que los proponentes (Persona Jurídica y 
Representante Legal o cualquiera de los integrantes del consorcio o unión temporal), no se encuentren 
reportados en el último boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la República.  
 
En caso que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal se encuentren 
relacionados en el boletín, se le rechazará su propuesta y no podrá contratar con la Secretaria de Agricultura y 
Desarrollo  Rural, salvo que acredite que tiene un acuerdo de pago vigente y que está cumpliendo con el  mismo 
o que se encuentra habilitado para contratar. 
 
3.1.11 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES  
 
La entidad consultará y verificará que los proponentes (Persona Jurídica y Representante Legal) no registren 
antecedentes judiciales en la página dispuesta por la Policía Nacional para ello. 
 
3.1.12 CERTIFICADO REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
 
El proponente, persona natural, el representante legal de la persona jurídica, el representante de proponente 
plural y cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal (personas naturales y los representantes 
legales de las personas jurídicas), según corresponda, deberá presentar certificación del Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas RNMC. En todo caso, la Entidad verificará que los proponentes no registren 
este tipo de multas vigentes, para la consecuente aplicación de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016. 
 
Para realizar dicha verificación acceder al siguiente link:  https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx  
 
3.1.13 FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL. 
 
El proponente, persona natural, o el representante legal de la persona jurídica, deberá presentar fotocopia de la 
cédula de ciudadanía. Las personas naturales extranjeras, deberán acreditar su existencia mediante la 
presentación de copia de su pasaporte, y si se encuentran residenciadas en Colombia, mediante la presentación 
de copia de la Cédula de Extranjería expedida por la autoridad colombiana competente.  
 
Para el caso de las Uniones Temporales o Consorcios, se deberá presentar fotocopia de la cédula de ciudadanía 
de cada uno de los representantes legales de las personas jurídicas que conforman la Unión o el Consorcio. 
 
3.1.14 COPIA DE LA LIBRETA MILITAR 
 
El proponente (hombre), el representante legal de la persona jurídica o de cada uno de los integrantes en caso 
de Consorcio o Unión Temporal, deberán presentar copia de la libreta militar, si es menor de cincuenta (50) años 
de edad. 
 
3.1.15 IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA 
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El oferente nacional indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que 
pertenece, para lo cual aportará con la oferta copia del Registro Único Tributario RUT; las personas jurídicas y/o 
naturales integrantes de un consorcio o unión temporal acreditarán individualmente éste requisito, cuando 
intervengan como responsables del impuesto sobre las ventas, por realizar directamente la prestación de 
servicios gravados con dicho impuesto. Lo anterior conforme el artículo 368 del Estatuto Tributario, en 
concordancia con el artículo 66 de la Ley 488 de 1998 que adicionó el artículo 437 del mismo Estatuto. 
 
3.1.16 PERSONAS NATURALES INSCRITAS EN EL REGISTRO MERCANTIL. 
 
Las personas naturales deberán presentar Registro Mercantil que contemple la actividad económica relacionada 
con el objeto del presente proceso de selección, lo cual se acreditará con certificado expedido por la Cámara de 
Comercio, con expedición no superior a treinta (30) días anteriores al cierre del proceso, solo para personas 
descritas en el artículo 26 del código de comercio colombiano.  
 
3.2 Capacidad técnica 
 
3.2.1 EXPERIENCIA HABILITANTE  
 
La experiencia se acreditará mediante el Registro Único de Proponentes vigente y en firme, que llevan las 
cámaras de comercio y en el cual los interesados en participar en procesos de contratación deben estar inscritos. 
 
Los proponentes deberán acreditar experiencia mediante máximo dos (2) contratos ejecutados cuya facturación 
en S.M.M.L.V sea igual o superior al 70% del presupuesto oficial expresado en S.M.M.L.V, cuyo objeto sea igual o 
similar a prestación de servicios de publicidad o mercadeo o mercado técnica o marketing, en el proceso a 
adelantar se exigirá que el proponente acredite experiencia en ejecución de contratos cuyo objeto, obligaciones, 
alcance o condiciones sean iguales o contengan y, adicionalmente cumpla con la siguiente clasificación: 
 

Descripción del Requisito Requerido 

Registro Único de Proponentes 
La experiencia específica solo se podrá verificar en el Certificado 
de Registro Único de Proponentes vigente y en firme, a 31 de 
diciembre de 2021. 

Códigos a acreditar por contrato  82101500; 82101700; 82101800; 82101600;  

 
En caso de proponentes plurales, cada integrante deberá demostrar por lo menos un contrato ejecutado en los 
anteriores términos. 
 
Las certificaciones deberán ser expedidas y firmadas por el representante legal o funcionario competente de la 
entidad pública y/o privada que expide la certificación y deberá contener la siguiente información:  
 
1. Nombre o razón social del contratante  
2. Nombre o razón social del contratista  
3. Objeto del contrato y descripción de los servicios realizados.   
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4. Firma de persona autorizada, indicando Nombre completo, cargo y número telefónico de la persona que fi rma 
la certificación  
5. Recibo a satisfacción o ejecución o documento que acredite el cumplimiento del objeto del contrato. 

 
La certificación puede ser reemplazada por la copia del contrato y su respectiva acta de recibo final a satisfacción 
o de liquidación del contrato, siempre que contengan la información requerida, de lo contrario no será tenida en 
cuenta para efectos de verificar este criterio. 
 
Las certificaciones que no cumplan con los requerimientos antes enunciados o no contengan la totalidad de la 
información requerida, no serán tenidas en cuenta para efecto de establecer experiencia mínima requerida y por lo 
tanto no será habilitada. 
 
NOTA No 1: La experiencia del proponente se verificará en el RUP sobre contratos ejecutados y terminados a la 
fecha de cierre del presente proceso contractual. 
 
NOTA No 2: En el caso de certificaciones donde se evidencie que el presupuesto oficial del contrato contiene  
servicios diferentes al objeto del presente proceso, la entidad tomará únicamente el presupuesto ejecutado con 
relacionado con el objeto del presente proceso de selección, en caso de que la información  no sea clara en la 
certificación, el Instituto conminará al proponente con el fin de allegar la información que se requiera para 
determinar dicho requisito. 
 
NOTA No 3: De conformidad con lo señalado en el Manual para determinar y verificar los requisitos habi l i tantes  
en los procesos de contratación emitida por Colombia Compra Eficiente, la experiencia del oferente plural 
corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de los integrantes del proponente  plural. 
 
NOTA N° 04: Para el caso de los proponentes plurales, cada uno de los integrantes de los consorcios o uniones 
temporales deberá presentar, en forma independiente el certificado de Registro Único de proponentes. Para el 
caso de Consorcios o Uniones Temporales la experiencia puede ser acreditada por uno o varios de sus 
integrantes, o entre varios de sus miembros, para lo cual se efectuará la sumatoria de valores de los contratos 
y/o convenios inscritos en el RUP, de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal, que cumplan los 
requisitos exigidos en este documento. Cuando en el RUP de un proponente, o de uno o varios de los integrantes 
del proponente si éste es consorcio, o unión temporal, se encuentren contratos o convenios en los cuales 
participó en unión temporal o consorcio, se acreditará el porcentaje del valor ejecutado correspondiente al 
porcentaje de participación dentro de la Unión Temporal o Consorcio.  
 
NOTA No 5: En caso de proponentes mipyme colombiano podrá acreditar la experiencia hasta con tres (3) 
contratos, de conformidad con lo establecido en el decreto 1860 de 2021, como criterio diferencial. 
 

2. Capacidad financiera  
 
La evaluación de los aspectos financieros será realizada por el Comité Técnico conformado por LA CATEDRAL 
DE SAL DE ZIPAQUIRÁ S.A SEM, el cual revisará y analizará con los documentos solicitados por la entidad en 
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el presente Estudio Previo. Este aspecto no otorga puntaje, pero habilita o deshabilita la propuesta, para 
continuar evaluando los aspectos técnicos.  
 
Todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras con domicilio en Colombia interesadas en 
participar en el presente proceso de contratación, deberán estar inscritas en el Registro Único de Proponentes 
con el fin de que la entidad realice la verificación de los requisitos habilitantes de carácter financiero de 
conformidad con lo establecido numeral 3, articulo. 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 y el artículo 6 de la 
Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, cuando se renueve o actualice el  
Registro Único de Proponentes, la información que se modifica estará vigente hasta que la nueva información 
quede en firme. Los proponentes deberán aportar el Certificado de Registro Único de Proponentes vigente, con 
la información financiera actualizada a diciembre 31 de 2021, para ser objeto de la verificación financiera. 
 
La capacidad financiera se evaluará teniendo en cuenta los siguientes indicadores: 
  
LIQUIDEZ = activo corriente / pasivo corriente: Para efectos del presente proceso, el proponente quedará 
habilitado si su índice de liquidez es igual o superior a 1 
  
ENDEUDAMIENTO = pasivo total / activo total: Para efectos del presente proceso, el proponente quedará 
habilitado con un índice de endeudamiento menor o igual al 60%.  
  
RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES = utilidad operacional / gastos de intereses, el proponente quedará 
habilitado si su índice razón de cobertura de intereses es igual o superior a 1 Para el caso de los proponentes 
que en este indicador su resultado sea Cero (0), o valor indeterminado como consecuencia de no presentar en su 
información obligaciones financieras. El resultado de la evaluación será habilitado.  
  
NOTA 1. Para el caso de los proponentes que no posean GASTOS DE INTERESES como consecuencia de no 
presentar obligaciones financieras, el resultado de la evaluación del indicador RAZON DE COBERTURA DE 
INTERESES será HABILITADO.  
 
NOTA 2. Para la verificación financiera de los consorcios y/o uniones temporales, se obtendrán los índices de 
cada uno de los integrantes por separado, los cuales serán multiplicados por su porcentaje de participación y 
sumados para obtener el índice total. Para el caso de los indicadores con valores absolutos la verificación 
financiera se obtendrá por separado, los cuales serán sumados para obtener el índice total.  
  
NOTA 3. Si el proponente no cumple con alguno de los anteriores indicadores, la evaluación financiera será NO 
CUMPLE. 
  
La capacidad organizacional se evaluará teniendo en cuenta los siguientes indicadores:  
  
RENTABILIDAD DE PATRIMONIO = Utilidad Operacional / Patrimonio: Para efectos del presente proceso, el 
proponente quedará habilitado cuando su rentabilidad de patrimonio sea igual o superior a 0%.  
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RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS = Utilidad Operacional / Activo Total, Para efectos del presente proceso, el 
proponente quedará habilitado cuando su rentabilidad sobre activos sea o igual o superior 0%. 
  
NOTA 4. Para la verificación de la capacidad organizacional de los consorcios y/o uniones temporales, se 
obtendrán los índices de cada uno de los integrantes por separado, los cuales serán multiplicados por su 
porcentaje de participación y sumados para obtener el índice total.  
  
NOTA 5. Si el proponente no cumple con alguno de los índices de capacidad organizacional, la evaluación será 
NO CUMPLE.  
  
Nota: Los Indicadores financieros aquí reflejados, serán los que se evaluaran; los cuales se encuentran en el 
Decreto 1082 de 2015, Artículo 2,2,1,1,1,5,3 Numeral 3. Ley 1150 de 2007, Art. 6. Decreto 019 de 2012 Nivel 
Nacional Art. 221. y los estipulados por el área financiera. 
 

3. FACTORES DE PONDERACIÓN 
 
Los criterios de ponderación se relacionan a continuación los cuales surgen del presente estudio como una 
necesidad para optimizar la inversión del recurso público en aras de hacer más efectiva y favorable la oferta y en 
efecto, la prestación del servicio para la entidad: 
 

FACTOR PUNTAJE MÁXIMO 

 
 

REQUISITOS 
PONDERABLES 

FACTOR TÉCNICO HASTA 700 PUNTOS 

Vallas instaladas  Hasta 400 puntos 

Numero de ediciones  Hasta 300 puntos 

FACTOR ECONÓMICO HASTA 195 PUNTOS  

OFERTA ECONÓMICA DE MENOR VALOR  Hasta 195 puntos 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL HASTA 100 PUNTOS 

ORIGEN NACIONAL 100 puntos  

ORIGEN EXTRANJERO 40 puntos  

Puntaje adicional para proponentes por acreditación de 
emprendimientos y 

empresas de mujeres (Art. 2.2.1.2.4.2.14. Decreto 
1082 De 2015 Adicionado 

Por El Art. 3 Del Decreto 1860 De 2021) 

2,5 puntos  

Puntaje adicional para proponentes por acreditación de 
Mipyme (Art. 

2.2.1.2.4.2.18. Decreto 1082 De 2015 Adicionado Por 
El Art. 3 Del Decreto 

1860 De 2021). 

2,5 puntos  

http://www.catedraldesal.gov.co/


 

 
 

 

 
 

CATEDRAL DE SAL DE 
ZIPAQUIRÁ S.A. SEM. 

  

 

 

 

Calle 3 N º 8 - 36 PBX 8519502 

www.catedraldesal.gov.co  
 

 

27 

TOTAL DE PUNTOS 1000 PUNTOS 

 
4.1 FACTOR TÉCNICO (700 PUNTOS)  
 

Este es el resultado de la suma del factor de calidad y/o técnico obtenido en los siguientes numerales: 
 
4.1.1 VALLAS INSTALADAS (400 puntos) 
 
El proponente que demuestre instalación de vallas publicitarias será acreedor al siguiente puntaje de acuerdo al 
número acreditado:  
 

NUMERO DE VALLAS INSTALADAS PUNTAJE MÁXIMO 
Mayor o igual a Veinte (20) vallas  400 puntos  

Mayor o igual a Diez (10) vallas  200 puntos  
Mayor o igual a Cinco (5) vallas 100 puntos  

 
Para acreditar dicho factor el proponente deberá adjuntar certificación suscrita por el(la) representante legal, en 
la que indique el número de vallas instaladas junto con registro fotográfico y georreferenciación. 
 
4.1.2 NUMERO DE EDICIONES (300 puntos)  
 
El proponente que acredite mayor número de ediciones de revistar de circulación nacional será acreedor al 
siguiente puntaje:  
 

NUMERO DE EDICIONES  PUNTAJE 
Mayor o igual a cincuenta (50) ediciones  300 puntos  

Mayor o igual a veinticinco (25) ediciones  150 puntos  
Mayor o igual a diez (10) ediciones  100 puntos  

 
Para acreditar dicho factor el proponente deberá adjuntar certificación suscrita por el(la) representante legal, en 
la que indique el número de ediciones, presentando registro fotográfico de la portada, por cada una.  
 
4.2 FACTOR ECONOMICO (195 PUNTOS) 

 
El factor económico se evaluará a partir del diligenciamiento del formato N° 07 de acuerdo al porcentaje de 
descuento ofertado el cual se aplicará a los valores tope por ítem establecidos por la entidad, y su evaluación se 
efectuará en los siguientes términos: 

DESCRIPCIÓN PUNTAJE 
El mayor porcentaje de descuento 195 puntos 

El porcentaje de descuento siguiente al mayor 
ofertado 

100 puntos 

Porcentaje siguiente al inmediatamente anterior 50 puntos 
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4.3 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (100 PUNTOS) 

 
Dando cumplimiento a la ley 816 de 2003, las entidades de la administración pública que de acuerdo con el 
régimen jurídico de contratación que le sea aplicable, deben seleccionar a sus contratistas a través de 
licitaciones, convocatorias o concursos públicos o mediante cualquier modalidad contractual, excepto aquellas en 
que la ley no obligue a solicitar más de una propuesta, adoptarán criterios objetivos que permitan apoyar a la 
industria nacional. En el presente proceso se calificará este criterio así: 
 

ORIGEN DE LOS BIENES Y SERVICIOS PUNTAJE 
En caso de que el Proponente sea de origen 

Nacional 100% 
100 PUNTOS 

En caso de que el Proponente sea de origen 
Extranjero o mixto que acredite trato nacional. 

100 PUNTOS 

En caso de que el Proponente sea de origen 
Extranjero o mixto que acredite reciprocidad 

100 PUNTOS 

Proponente constituido por empresas nacionales y 
extranjeras que no acredite trato nacional ni 

reciprocidad 

40 PUNTOS 

En caso de que el Proponente sea de origen 
Extranjero y no acredite trato nacional ni 

reciprocidad 

0 

 
Para evaluar, ponderar y calificar los factores de Apoyo a la Industria Nacional, el Proponente debe d iligenciar el  
FORMATO No 11: APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL correspondiente y relacionar claramente su 
ofrecimiento. El IMDERS se reserva el derecho de verificar la información aportada por el Proponente y de ser 
necesario hacer los ajustes en la evaluación con base en la información que conste en la propuesta. 
 
Adicionalmente, en caso de que oferten servicios extranjeros que acrediten trato nacional en virtud del principio 
de reciprocidad, deberán soportarlo mediante certificación expedida por el Director de Asuntos Jurídicos 
Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, la cual contendrá lo siguiente: 
 
a) Lugar y fecha de expedición de la certificación 
b) Objeto de la certificación 
c) Nombre y firma del funcionario que expide la certificación 
Al respecto, vale la pena precisar que las certificaciones expedidas por parte del Director de Asuntos Jurídicos 
Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia donde consta el trato nacional de bienes y/o 
servicios en los países que NO tienen tratado comercial en materia de contratación con Colombia, se encuentran 
disponibles para conocimiento de los interesados en el Portal Único de Contratación Pública (SECOP) previsto 
en la página web www.colombiacompra.gov.co. Si la certificación donde conste el trato nacional en aplicación del 
principio de reciprocidad no se encuentra publicada, el oferente deberá adjuntarla en su propuesta. 
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Teniendo en cuenta que este documento otorga puntaje, su presentación no es subsanable, por consiguiente, en 
caso de que no sea diligenciado el anexo correspondiente, NO será posible requerir al proponente para que lo 
allegue, y en consecuencia la Entidad procederá a no otorgar ningún puntaje. 
 
4.4 PUNTAJE ADICIONAL PARA PROPONENTES POR ACREDITACION DE EMPRENDIMIENTOS Y 

EMPRESAS DE MUJERES (2,5 PUNTOS). 
 
La entidad asignará dos punto cinco (2,5) al proponente que acredite emprendimientos y empresas de mujeres 
de conformidad a lo reglado en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, adicionado por el art. 3 por el  
Decreto 1860 de 2021. 
 
Se entenderá como emprendimientos y empresas de mujeres aquellas que cumplan con alguna de las siguientes 
condiciones: 
 
1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la 
persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos 
el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. 
 
Dicho lo anterior esta condición se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el 
revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde conste la distribución 
de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido su participación. 
 
2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica 
sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el 
último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 
 
Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la dirección de 
áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán cargos de 
nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o 
los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a representar 
al empleador. 
 
Así mismo esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor 
fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera 
detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el número de mujeres y 
el tiempo de vinculación. 
 
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada una de las 
personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de los respectivos 
documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, así como el 
certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 
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3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 
establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de 
selección. 
 
Se debe tener en cuenta que esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la 
cédula de extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 
 
4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean 
mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre 
del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante 
legal. 
 
Nota: Así mismo el proponente que acredite mediante las certificaciones anteriormente mencionadas las mismas 
deberán expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha de máximo treinta (30) días calendario anterior 
a la prevista para el cierre del proceso de selección, lo aquí enunciado se deberá realizar en concordancia en el  
art. 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, adicionado por el art. 3 del Decreto 1860 de 2021 o norma que lo 
modifique, derogue o sustituya. 
 
4.5 PUNTAJE ADICIONAL PARA PROPONENTES POR ACREDITACION DE EMPRESA MYPIME (2,5 

PUNTOS). 
 
La entidad asignará dos puntos cinco (2.5) al proponente que acredite de conformidad a lo reglado en el artículo 
2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1082 de 2015, adicionado por el art. 3 por el Decreto 1860 de 2021. Articulo 4 y 5 del  
Decreto 1860 de 2021. 
 
Esta circunstancia se acreditará mediante el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio, con una fecha de máximo treinta (30) días calendario anterior a la prevista para el cierre 
del proceso de selección. 
 

4. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
 
EVALUACIÓN DE OFERTAS 
 
Los Proponentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes serán evaluadas, de acuerdo con lo establecido 
en los factores de ponderación. 
 
DECLARATORIA DE DESIERTA 
 
LA CATEDRAL DE SAL DE ZIPAQUIRÁ S.A SEM  declarará desierto el presente proceso de selección cuando: 
(a) no se presenten Ofertas; (b) ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, técnicos, 
financieros y de experiencia previstos en el Pliego de Condiciones; (c) existan causas o motivos que impidan la 
escogencia objetiva del Proponente; (d) el representante legal de CATEDRAL DE SAL DE ZIPAQUIRÁ S.A SEM  
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o su delegado no acoja la recomendación del comité evaluador y opte por la declaratoria de desierta del proceso, 
caso en el cual deberá motivar su decisión; y (e) se presenten los demás casos contemplados en la ley. 
 
CAUSALES DE RECHAZO  
 

1. Que el Proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural esté incurso en causal de 
inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación colombiana para contratar. 

2. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un Proponente Plural presente o haga 
parte en más de una propuesta para el presente Proceso de Contratación. 

3. Que el Proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural esté reportado en el Boletín de 
Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República. 

4. Que la persona jurídica Proponente individual o integrante del Proponente Plural esté incursa en la 
situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006. 

5. Que el Proponente no aclare, subsane o aporte documentos necesarios para el cumplimiento de un 
requisito habilitante en los términos establecidos en el proceso de selección. 

6. Que la inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP) que realice el Proponente por primera 
vez o cuando han cesado los efectos y debe volver a inscribirse, no esté en firme en la fecha prevista 
para el cierre del Proceso de Contratación. 

7. Que el Proponente no acredite la presentación de la información para renovar el Registro Úni co de 
Proponentes (RUP) a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año.  

8. Que el Proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir una posible falsedad en los 
términos de la información inexacta del presente pliego. 

9. Que el Proponente se encuentre inmerso en un conflicto de interés previsto en una norma de rango 
constitucional o legal. 

10. Que la propuesta económica no se aporte firmada. 
11. No entregar la Garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta. 
12. Que el objeto social del Proponente o el de sus integrantes no le permita ejecutar el objeto del Contrato, 

con excepción de lo previsto para las sociedades de objeto indeterminado. 
13. Que el valor total de la oferta o aquel revisado en la audiencia efectiva de adjudicación exceda el 

Presupuesto Oficial Estimado para el Proceso de Contratación. 
14. Cuando se presente propuesta condicionada para la adjudicación del contrato. 
15. Presentar la oferta extemporáneamente. 
16. No presentar oferta económica. 
17. Entregar la información de la propuesta económica en el sobre que no corresponda. 
18. Presentar más de una oferta económica. 
19. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo. 
20. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida en el pliego de 

condiciones. 
21. Demostrar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso.  
22. Las demás previstas en la ley. 

 
CAUSALES DE DESEMPATE 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la ley 2069 de 2020, la CATEDRAL DE SAL DE 
ZIPAQUIRÁ S.A SEM , incorporará para el presente proceso de selección los factores de desempate de forma 
sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido que se describen a continuación:  

FACTOR DESEMPATE FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICION  

1. Preferir la oferta de bienes o 
servicios nacionales frente a la oferta 
de bienes o servicios extranjeros 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN - SOLICITUD EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 
A.       BIENES. 
Inscripción en el Registro de productor de  bienes nacionales 
(RPBN). Este es un instrumento mediante el cual el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo recopila información (base de datos) 
sobre la producción de bienes existentes en el país. La preferencia 
de oferta se concederá al proponente que cuenta con el respectivo 
RPBN para los bienes que ofrece. 
B. SERVICIOS 
Para el caso de los servicios, se considera que es nacional si se 
hace por una persona natural colombiana o residente en el país, 
circunstancias que se acreditarán con la Cédula de Ciudadanía o 
con la visa de residente. Para el caso de personas jurídicas se 
considera que el servicio es nacional si es prestado por una 
persona constituida en Colombia, lo cual se verificará con el 
certificado de existencia y representación legal 

2. Preferir la propuesta de la mujer 
cabeza de familia, mujeres víctimas de 
la violencia intrafamiliar o de la 
persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente; o, la de 
un proponente plural constituido por 
mujeres cabeza de familia, mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar y/o 
personas jurídicas en las cuales 
participe o participen mayoritariamente 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN. 
A. MUJER CABEZA DE FAMILIA. 
Esta condición se acredita con Declaración ante notario por parte 
de la respectiva mujer. (Parágrafo del Art. 2° de la Ley 82 de 1993). 
B. MUJERES VICTIMAS DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. 
Esta condición se acredita mediante providencia que establezca 
medida de protección expedida por la autoridad competente, 
(comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta 
de este el juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad 
indígena – en los casos de violencia intrafamiliar en las 
comunidades indígenas–. La medida de protección se debe emitir 
en una providencia motivada). 
SOLICITUD EN EL PLIEGO DE CONDICIONES O SU 
EQUIVALENTE. 
A.   PARA PROPONENTE PERSONA NATURAL. 
La respectiva declaración ante notario o la providencia según 
corresponda. 
B.   PARA PROPONENTE PERSONA JURÍDICA. 
1.          Certificación expedida por el representante legal o el 
revisor fiscal cuando este exista en la cual se indique: i) Que dentro 
de la composición de la sociedad o que los miembros y/o asociados 
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y/o afiliados de la persona jurídica sin ánimo de lucro, se cuenta 
con participación de mujeres que ostentan la condición especial 
(Cabeza de Familia – Victima de la Violencia). ii) Identificación de 
las Mujeres, indicando número de cuotas sociales, acciones que 
poseen, o el alcance o condición de su participación para el caso 
de las personas jurídicas sin ánimo de lucro. iii) Indicación del 
número total de cuotas sociales o acciones de la respectiva 
sociedad o la composición para el caso de otras figuras asociativas 
del derecho privado (Número de asociados – Número de afiliados –  
Integrantes etc. ). 
2.  La declaración ante notario o providencia que establece la 
medida protección, según la condición a acreditar, de la o las 
mujeres que hacen parte de las personas jurídicas proponentes. 
Cuando se trate de proponentes plurales, se observarán los 
mismos requisitos respecto de cada uno sus integrantes 
respectivamente. 
Nota: La participación mayoritaria para el caso de las sociedades 
comerciales, se calcula de acuerdo al   número   acciones (en   las   
sociedades por acciones) o por la utilidad proveniente de la 
participación social (Sociedades Personales). Para el caso de las 
personas jurídicas sin ánimo de lucro, se calcula a partir del 
porcentaje de mujeres vinculadas a la persona jurídica respecto al 
número total de personas que la conforman (Miembros, asociados, 
afiliados etc., según su naturaleza.) 

3. Preferir la propuesta presentada por 
el oferente que acredite en las 
condiciones establecidas en la ley que 
por lo menos el diez por ciento (10%) 
de su nómina está en condición de 
discapacidad a la que se refiere la Ley 
361 de 1997. Si la oferta es 
presentada por un proponente plural, 
el integrante del oferente que acredite 
que el diez por ciento (10%) de su 
nómina está en condición de 
discapacidad en los términos del 
presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el 
consorcio, unión temporal o promesa 
de sociedad futura y aportar mínimo el  
veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta. 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN Y SOLICITUD EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 
1. Certificación suscrita por la persona natural, el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, en el cual certifique el 
número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del  
proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del proceso de 
selección 
2. Certificado expedido por el Ministerio de Trabajo en el cual se 
indique el número de personas vinculadas con discapacidad, el 
cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de 
selección 
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4. Preferir la propuesta presentada por 
el oferente que acredite la vinculación 
en mayor proporción de personas 
mayores que no sean beneficiarios de 
la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido el 
requisito de edad de pensión 
establecido en la Ley 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN Y SOLICITUD EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 
1.   Certificación suscrita por la persona natural, el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, en donde se indique: i ) 
El número total de personas mayores vinculadas directamente por 
el proponente mediante contrato de prestación de servicios o de 
trabajo a la fecha de cierre del proceso de selección. ii) El número 
de trabajadores y/o de prestadores de servicios vinculados, 
mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, fami l iar 
o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de 
pensión. 
Declaración escrita de la persona mayor trabajador o vinculada al 
proponente, en la cual indique que no es beneficiario de pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia y que ya ha cumplido el requisi to 
de edad establecido en la ley (57 y 62 años para mujeres y 
hombres respectivamente) junto con la copia de la cédula de 
ciudadanía. 

5. Preferir la propuesta presentada por 
el oferente que acredite, en las 
condiciones establecidas en la ley, 
que por lo menos diez por ciento 
(10%) de su nómina pertenece a 
población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitanas. 

SOLICITUD EN EL PLIEGO DE CONDICIONES O SU 
EQUIVALENTE - PRUEBA DE LA CONDICIÓN. 
Certificaciones de auto reconocimiento expedidas por la 
dependencia competente del Ministerio del Interior. (Es el Ministerio 
del Interior la autoridad encargada de certificar la pertenencia a las 
poblaciones indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rom o gitanas.) 
SOLICITUD EN EL PLIEGO DE CONDICIONES O SU 
EQUIVALENTE. 
1.   Certificación suscrita por la persona natural, el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, en donde se indique: i ) 
El número total de trabajadores vinculados a su planta de personal  
a la fecha de cierre del proceso. b) El número de dichos 
trabajadores que pertenezcan a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, rom o gitanas. 
2.Certificación de auto reconocimiento de cada uno de los 
trabajadores con los que se pretende acreditar el requisito. 
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6. Preferir la propuesta de personas 
en proceso de reintegración o 
reincorporación o de la persona 
jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente; o, la de 
un proponente plural constituido por 
personas en proceso de 
reincorporación, y/o personas jurídicas 
en las cuales participe o participen 
mayoritariamente 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN. 
Esta condición se acredita con la respectiva certificación expedida 
por la Agencia Para la Reincorporación y la Normalización –ARN– 
que los reconoce como tales. 
SOLICITUD EN EL PLIEGO DE CONDICIONES O SU 
EQUIVALENTE. 
A.   PARA PROPONENTE PERSONA NATURAL. 
Certificación expedida por la Agencia Para la Reincorporación y la 
Normalización. 
B.   PARA PROPONENTE PERSONA JURÍDICA. 
2. Certificación expedida por el representante legal o el revisor 
fiscal cuando este exista en la cual se indique: i) Que dentro de la 
composición de la sociedad o que los miembros y/o asociados y/o 
afiliados de la persona jurídica sin ánimo de lucro, se cuenta con 
participación de personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. 
ii) Identificación de estas personas, indicando número de cuotas 
sociales, acciones que poseen o el alcance o condición de su 
participación para el caso de las personas jurídicas sin ánimo de 
lucro. iii) Indicación del número total de cuotas sociales o acciones 
de la respectiva sociedad o la composición para el caso de otras 
figuras asociativas del derecho privado (Número de asociados – 
Número de afiliados – Integrantes etc.) 
2. La Certificación expedida por la Agencia Para la Reincorporación 
y la Normalización de las personas en proceso de reintegración o 
reincorporación que hacen parte de las personas jurídicas 
proponentes con una fecha de expedición no mayor a tres (3) 
meses a la fecha de cierre del proceso. 
Cuando se trate de proponentes plurales, se observarán los 
mismos requisitos respecto de cada uno sus integrantes 
respectivamente. 
Nota: La participación mayoritaria para el caso de las sociedades 
comerciales, se calcula de acuerdo al número acciones (en las 
sociedades por acciones) o por la utilidad proveniente de la 
participación  social (Sociedades Personales).   Para   el   caso   de   
las  personas 
jurídicas sin ánimo de lucro, se calcula partir del porcentaje    de        
personas    en    proceso   de reintegración o reincorporación que 
hacen parte de la persona jurídica respecto al número total de 
personas que la conforman (Miembros, asociados, afiliados etc. 
según su naturaleza) 

7. Preferir la oferta presentada por un 
proponente plural siempre que: (a) 

Acreditar de acuerdo a la forma descrita para el caso de madres 
cabeza de familia y personas en proceso de reintegración o 
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esté conformado por al menos una 
madre cabeza de familia y/o una 
persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o una 
persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente, y, que 
tenga una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) 
en el proponente plural; (b) la madre 
cabeza de familia, la persona en 
proceso de reincorporación o 
reintegración, o la persona jurídica 
aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en 
la oferta; y (c) ni la madre cabeza de 
familia o persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la 
persona jurídica, ni sus accionistas, 
socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de 
los miembros del proponente plural. 

reincorporación. 

8. Preferir la oferta presentada por una 
Mipyme o cooperativas o asociaciones 
mutuales; o un proponente plural 
constituido por Mipymes, cooperativas 
o asociaciones mutuales 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN Y SOLICITUD EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE 
MIPYMES 
En virtud del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, se 
establece que las Mipymes deben acreditar su condición, 
presentando un certificado expedido por el representante legal  y el  
revisor fiscal-siempre y cuando estén obligadas a tener uno o el 
contador de la empresa donde conste que la misma tiene el tamaño 
empresarial establecido de acuerdo con la ley. 
COOPERATIVAS O ASOCIACIONES MUTUALES 
Certificado de existencia y representación legal. 
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9. Preferir al oferente que acredite de 
acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte a 31 de 
diciembre del año anterior, por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) 
del total de pagos realizados a 
MIPYMES, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto 
de proveeduría del oferente, 
realizados durante el año anterior; o, 
la oferta presentada por un 
proponente plural siempre que: (a) 
esté conformado por al menos una 
MIPYME, cooperativa o asociación 
mutual que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%); (b) la MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y 
(c) ni la MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual ni sus accionistas, 
socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de 
los miembros del proponente plural 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN Y SOLICITUD EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE 
1.        Estados Financieros del año inmediatamente anterior- 
(Balance - Estado de resultados con sus respectivas notas y 
debidamente certificados y dictaminados cuando corresponda. 
Certificación suscrita por el contador público que prepara los 
estados financieros y por el revisor fiscal - en caso de contar con el  
- en la que se indique que del total de los pagos realizados por el 
ente económico, con corte 31 de diciembre del año anterior, 
mínimo un 25% corresponden a proveeduría a MIPYMES, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 

10. Preferir las empresas reconocidas 
y establecidas como Sociedad de 
Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento 
MIPYMES 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN Y SOLICITUD EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE 
Dicha situación se acredita con el certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad, en el que conste que reúne los 
requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018. 
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11. Utilizar un método aleatorio para 
seleccionar el oferente, método que 
deberá haber sido previsto 
previamente en los documentos del 
proceso. 

Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente: Uso de la 
herramienta LISTA ALEATORIA de la página web www.random.org  
Para la acreditación de este criterio de desempate, el proponente 
del segmento Mipymes deberá acreditar mediante el certificado de 
existencia y representación legal de la sociedad expedido por la 
Cámara de Comercio o en el Registro Único de Proponentes, en el  
cual conste que reúne los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 
de 2018, conforme el cual: "Tendrán la denominación de 
sociedades BIC todas aquellas compañías que sean constituidas 
de conformidad con la legislación vigente, las cuales además del 
beneficio e interés de sus accionistas, actuarán en procura del 
interés de la colectividad y del medio ambiente".  
Uso de la herramienta LISTA ALEATORIA de la página web 
www.random.org (link https://www.random.org/lists/) listando los 
nombres de cada uno de los proponentes empatados y aplicando 
tres (3) veces la opción ALEATORIZAR y quien resulte 
seleccionado en la tercera oportunidad, será el ganador. Para 
efectos de garantizar la transparencia en la aplicación de este 
criterio de desempate, este sorteo se realizará a través de la 
herramienta tecnológica que disponga la entidad, dicha 
determinación se comunicará a través de mensaje público. 

 
CRONOGRAMA 

 
Los términos cronológicos para el desarrollo del proceso de selección de conformidad con el numeral 2, 3, 4, 5, 
6, , 8, 9, 10 artículo 57 del Manual de Contratación, Interventoría y Supervisión, el cual se describe a 
continuación:  

 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA  
Publicación de invitación cerrada y documentos 

precontractuales 
05/12/2022  

Plazo para presentar observaciones a la invitación 09/12/2022 17:00 

Respuesta a observaciones 09/12/2022 19:00 
Plazo para expedir adendas 09/12/2022 19:00 

Presentación de ofertas 12/12/2022 10:00  
Publicación del informe de verificación y evaluación 

preliminar 
12/12/2022 

Traslado del informe de verificación y evaluación 
preliminar 

13/12/2022  

Respuesta a las observaciones al informe de 
verificación y evaluación preliminar 

14/12/2022  

Adjudicación y/o declaratoria de desierta  14/12/2022  
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Suscripción de contrato  14/12/2022 

Entrega de garantías  15/12/2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.catedraldesal.gov.co/


 

 
 

 

 
 

CATEDRAL DE SAL DE 
ZIPAQUIRÁ S.A. SEM. 

  

 

 

 

Calle 3 N º 8 - 36 PBX 8519502 

www.catedraldesal.gov.co  
 

 

40 

 
 

FORMATOS PARA PRESENTAR LA PROPUESTA 
 

FORMATO No. 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 
Zipaquirá . ___ de  _________ de 2022. 
 
Señores 
CATEDRAL DE SAL DE ZIPAQUIRÁ S.A SEM  
Ciudad  
  
REFERENCIA: Proceso de Selección de Invitación Cerrada No XXX-2022 
     
 
El suscrito: (nombre del oferente), identificado con cedula de ciudadanía No. (Número) expedida en (ciudad), 
actuando (en nombre propio o) (como representante legal de (nombre de la entidad), con NIT. No. (número), de 
acuerdo con los requisitos exigidos en los pliegos de condiciones, presentamos la siguiente propuesta técnico -
económica, y en caso de que nos sea aceptada por CATEDRAL DE SAL DE ZIPAQUIRÁ S.A SEM , nos 
comprometemos en suscribir el respectivo contrato para ejecutar en su totalidad los actividades de acuerdo a las 
condiciones. 
 

1. Que esta oferta y el contrato que llegare a celebrarse, compromete a los firmantes de ésta carta en las 
calidades presentadas, y que nos declaramos idóneos técnica y financieramente para ejecutar el objeto 
del presente proceso. 

2. Que hemos leído y estudiado los pliegos de condiciones, los anexos, formatos y la minuta del contrato, 
por lo cual aceptamos todas las condiciones contenidas en ellos, tanto para la presentación de la 
propuesta como para la ejecución del contrato 

3. Que no existe respecto al proponente, de sus asociados, de su representante legal o de sus 
dependientes, incapacidad alguna o causal de inhabilidad o incompatibilidad que de acuerdo con las 
normas vigentes pudiera impedir o viciar la presentación de nuestra propuesta o de la firma del contrato 
que pudiera resultar de la eventual adjudicación. 

4. Que ninguna sociedad ni persona distintas a los abajo firmantes, tiene interés comercial en esta oferta ni 
el probable contrato que se celebre 

5. Que cualquier defecto, error u omisión que pudiera haberse presentado en la elaboración de la 
propuesta que sometemos a consideración de la CATEDRAL DE SAL DE ZIPAQUIRÁ S.A SEM  o en el  
contenido de la misma, por causa imputable al proponente o por simple interpretación errónea de los 
términos o condiciones establecidas en cualquiera de los documentos del pliego de condiciones, son de 
nuestro exclusivo riesgo y responsabilidad; en relación con los cuales tuvimos la oportunidad de solicitar 
las aclaraciones del caso. 

6. Que a la fecha hemos recibido las siguientes Adendas: (relacionar las adendas recibidas, para los 
cuales se deberá indicar número y fecha de las mismas). 
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7. Que en caso de ser aceptada la oferta, nos comprometemos a constituir la garantía única y sus 
amparos establecidos en los pliegos de condiciones. Estas pólizas estarán sujetas a la aprobación por 
parte de La CATEDRAL DE SAL DE ZIPAQUIRÁ S.A SEM como requisito para el perfeccionamiento del 
contrato.  

8. Que no hemos sido sancionados mediante acto administrativo ejecutoriado por ninguna Entidad Oficial  
dentro de los últimos cinco (5) años anteriores a la fecha límite de presentación de las propuestas, o en 
su defecto, informamos que hemos tenido incumplimiento con las siguientes entidades: (indicar el 
nombre de cada entidad). 

9. Que en caso de resultar favorecidos con la adjudicación del contrato nos obligamos a aceptar la 
interventoría y supervisión técnica y administrativa contratada por la entidad, y a iniciar la ejecución 
cuando la supervisión lo autorice. 

10. Que adjuntamos la garantía única de seriedad de la oferta número ______ expedida por 
______________, por un valor de ______________ y con una vigencia hasta el día ___________. 

11. Que la oferta que ahora sometemos a la consideración de CATEDRAL DE SAL DE ZIPAQUIRÁ S.A 
SEM  tiene una validez de noventa (90) días calendarios contados a partir a la fecha del cierre del 
presente proceso. 

12. Que nos comprometemos a ejecutar los trabajos objeto del presente proceso y entregarlos a 
satisfacción de la Entidad, en un plazo de __________ (___) días calendario, contados a partir de la 
firma del acta de iniciación. 

13. Que autorizo a la CATEDRAL DE SAL DE ZIPAQUIRÁ S.A SEM para verificar toda la información 
incluida en esta propuesta. 

14. Que libre y espontáneamente me comprometo a aceptar y dar cumplimiento a las especificaciones 
técnicas del presente proceso. 

15. Que autorizo y acepto todo tipo de notificación electrónica prevista en el código contencioso 
administrativo   a la dirección  electrónica  y  física  suministrada en el presente proceso 

16. Con la suscripción del presente documento, el proponente acepta las condiciones técnicas establecidas 

de conformidad con el anexo N° 1 motivo por el cual se obviará el formato de aceptación de las 

condiciones técnicas.  

 
Cordialmente, 
 
 
 
El OFERENTE 
Nombre: 
C. C. No.: 
Representante Legal: 
NIT No.: 
 
 
DATOS DEL OFERENTE: 
Dirección: 
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Ciudad: 
Teléfono(s): 
Fax: 
Correo electrónico: 
 
NOTA 1: Ninguna estipulación de esta carta de presentación, remplaza la información o documentación exigida 
en el pliego de condiciones. 
 
NOTA 2: El proponente persona natural o el representante legal de la persona jurídica deberán firmar la carta. 
Cuando la oferta sea presentada por un consorcio o unión temporal, la carta de presentación debe estar suscri ta 
por el representante legal designado por el Consorcio o la Unión Temporal. 
 
NOTA 3: Con la suscripción del presente documento, el proponente acepta las condiciones técnicas mínimas 
establecidas para cada uno de los ítems previstos en el presente proceso. 
 
 
 
 
 
 

FORMATO No. 2 
MODELO DOCUMENTO DE CONFORMACION DE CONSORCIO 

 
 
Zipaquirá, __ de________  de 2022 
 
Señores 
xxxxx 
 
PROCESO xxxxx -2022 
 
OBJETO:  
  
 
Apreciados señores: 
 
Los suscritos, __________________________ y __________________________, debidamente autorizados para 
actuar en nombre y representación de ____________________________ y _____________________________ 
respectivamente, manifestamos mediante este escrito que hemos convenido constituirnos en consorcio para 
participar en el PROCESO DE SELECCIÓN No. _______________________, cuyo objeto es 
_____________________________________ 
__________________________________________________________________________________________
_____________________ y por lo tanto expresamos lo siguiente. 
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C) El nombre del consorcio es: __________________________________ 

 
2) La duración de este consorcio será igual a la del término de la ejecución y liquidación del contrato. 
 
3) Este consorcio está integrado por: 
 
NOMBRE                                         PARTICIPACIÓN 
 (%) 
___________________________   ______ 
___________________________   ______ 
___________________________   ______ 
___________________________   ______ 
 
4) La  responsabilidad de los integrantes de este consorcio es solidaria e ilimitada. 
 
5) El representante legal de este consorcio es ____________________________, quien se identifica con la C.C. 
No. ____________________, expedida en ______________, expresamente facultado para fi rmar, presentar la 
propuesta, y en caso de resultar favorecidos con la adjudicación del contrato, firmar el respectivo contrato y 
adoptar las decisiones que fueren necesarias respecto a la ejecución y liquidación del contrato. 
 
 
La sede del consorcio es: 
 
 
DIRECCION     ______________________________ 
NUMERO TELEFONICO   ______________________________ 
NUMERO DE FAX    ______________________________ 
CIUDAD    ______________________________ 
 
En consecuencia se firma en __________________ a  los ____ días del  mes de ___________ de 2022. 
 
 
(miembros) 
 
Nombre                                   Nombre 
Firma      Firma 
C.C.      C.C. 
 
 
Nombre                                   Nombre 
Firma      Firma 
C.C.      C.C. 
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Nombre 
Firma 
C.C. 
Representante del Consorcio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FORMATO No. 3 
MODELO DOCUMENTO DE CONFORMACION DE UNION TEMPORAL 

 
 
Zipaquirá, __ de________  de 2022 
 
 
Señores 
 
 
PROCESO XXXX- XXXX –XXXXX -2022 
 
OBJETO:  
  
   
 
Apreciados señores: 
 
Los suscritos, _______________________ y _______________________, debidamente autorizados para actuar 
en nombre y representación de ___________________________ y _____________________________, 
manifestamos mediante este escrito que hemos convenido constituirnos en unión temporal para participar en el 
PROCESO DE SELECCIÓN XX-XX-XXXX-20XX___________________________, cuyo objeto es 
______________________________ 
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__________________________________________________________________________________________
____________________________ y por lo tanto expresamos lo siguiente: 
 
1) El nombre de la Unión temporal es_______________________________ 
 
2) La duración de esta unión temporal será igual a la del término de la ejecución y liquidación del contrato.  
 
3) Esta unión temporal está integrada por: 
 
NOMBRE, TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE PARTICIPACIÓN EN LA PROPUESTA Y SU EJECUCIÓN (*)  
                                                           % 
A. _____________________________  ______ 
B. _____________________________  ______ 
 
 (*) Discriminar  actividades por ejecutar por cada uno de los participantes.  
 
4). La responsabilidad de los integrantes de la unión temporal es solidaria e ilimitada. 
 
5) El representante legal de la unión temporal es ________________________, quien se identifica con  la C.C. 
No. ____________________, expedida en ______________, expresamente facultado para firmar,  presentar la 
propuesta y, en caso de resultar favorecidos con la adjudicación del contrato, firmar el respectivo contrato y 
adoptar todas las decisiones que fueran necesarias respecto a la ejecución y liquidación del contrato. 
 
La sede de la unión temporal es: 
 
DIRECCION     ______________________________ 
NUMERO TELEFONICO   ______________________________ 
NUMERO DE FAX    ______________________________ 
CIUDAD    ______________________________ 
 
En consecuencia se firma en ________________ a  los ____ días del mes de ___________ de 2022. 
 
(Miembros) 
 
Nombre                                   Nombre 
Firma      Firma 
C.C.      C.C. 
 
Nombre                                   Nombre 
Firma      Firma 
C.C.      C.C. 
 
Nombre 
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Firma 
C.C. 
Representante de la unión temporal   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FORMATO No. 4 
DECLARACIÓN JURAMENTADA PAGO APORTES PARAFISCALES 

 
 
MEMBRETE:  (Persona Jurídica) 
 
(Ciudad), (fecha dd-mm-aaaa) 
 
 
Señores: 
 
Ciudad. 
 
 
PROCESO XXXXX-2022 
 
OBJETO:  
 
Cordial saludo: 
 
El suscrito: (nombre del oferente), identificado con cedula de ciudadanía No. (Número) expedida en (ciudad), 
actuando (en nombre propio o) (como representante legal de (nombre de la entidad), con N.i.t. No. (Número), 
declaro bajo la gravedad de juramento, encontrarme a paz y salvo en el pago de aportes de los empleados, a 
salud, pensión, riesgos profesionales y aportes a cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, a la fecha de presentación esta propuesta, 
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correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses en los cuales se me causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. 
 
Cordialmente,  
 
 
Nombre y Apellidos o Razón Social  
 
Firma  
Identificación Número: __________________________________  
 
Seleccione con una X según corresponda:  
 
Cédula de Ciudadanía       
NIT    
Cédula de Extranjería     
Pasaporte    
Sociedad Extranjera sin NIT en Colombia. 

 
FORMATO No. 5 

CERTIFICACIÓN DE NO ENCONTRARSE INCURSO EN CAUSALES DE INHABILIDAD E 
INCOMPATIBILIDAD PARA CONTRATAR CON ENTIDADES ESTATALES 

 
MEMBRETE:  (Persona Jurídica) 
 
(Ciudad), (fecha dd-mm-aaaa) 
 
Señores: 
 
Ciudad. 
PROCESO XXX-XX-XXX-2022 
OBJETO:  
 
Cordial saludo: 
 
 
El suscrito: (nombre del oferente), identificado con cedula de ciudadanía No. (Número) expedida en (ciudad), 
actuando (en nombre propio o) (como representante legal de (nombre de la entidad), con N.i.t. No. (Número), me 
permito manifestar bajo la gravedad de juramento que no está incurso en inhabilidades e incompatibilidades. 
 
Que no nos encontramos incursos en cualquiera de las causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en 
el artículo 127 de la Constitución Política de Colombia, en los artículos 8º y 9º de la  Ley 80 de 1993, artículo 18 
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de la Ley 1150 de 2007, artículo 2.2.1.1.2.2.5 del Decreto 1082 de 2015 y en las demás normas que las aclaren, 
modifiquen o deroguen, así como las demás normas concordantes y vigentes sobre la materia. 
 
Que declaro bajo la gravedad del juramento que no existen sanciones, incumplimientos, o clausulas penales 
impuestas con ocasión a la celebración de contratos estatales, mediante acto administrativo ejecutoriado dentro 
de los últimos cinco (5) años anteriores a la fecha de cierre de este proceso de selección.  
 
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los _________________  
Cordialmente, 
 
Nombre y Apellidos o Razón Social  
 
Firma  
Identificación Número: __________________________________  
 
Seleccione con una X según corresponda:  
 
Cédula de Ciudadanía       
NIT    
Cédula de Extranjería     
Pasaporte    
Sociedad Extranjera sin NIT en Colombia. 
 
 

FORMATO No. 6 
COMPROMISO TRANSPARENCIA 

(Fecha) 
 
Señores 
CATEDRAL DE SAL DE ZIPAQUIRÁ S.A SEM  
 
REFERENCIA: INVITACIÓN CERRADA No -XXX-2022 
 
 
El suscrito____________________, en calidad de representante legal de ___________ y de acuerdo con las 
especificaciones contenidas en los documentos de la invitación pública, quien en adelante se denominará EL 
PROPONENTE, manifiesto mi voluntad de asumir de manera unilateral el presente COMPROMISO 
TRANSPARENCIA, previa las siguientes consideraciones: PRIMERA: Que la CATEDRAL DE SAL DE 
ZIPAQUIRÁ S.A SEM . inició proceso de selección de SELECCIÓN DE INVITACIÓN CERRADA No  XX-XX-
0XX-2022, cuyo objeto es contratar: XXXXXXXXXXXXXX en los términos prescritos en la Ley 80 de 1993, Ley 
1150 de 2007, y demás normas vigentes y concordantes. SEGUNDA: Que es interés del PROPONENTE, apoyar 
la acción del Estado Colombiano y CATEDRAL DE SAL DE ZIPAQUIRÁ S.A SEM , para fortalecer la 
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transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas. TERCERA: Que siendo el  
interés del PROPONENTE, participar en el proceso de selección de la referencia, se encuentra dispuesto a 
suministrar la información que resulte necesaria para garantizar transparencia al proceso, y en tal sentido 
suscribe el presente documento unilateral de Transparencia, que se regirá por las siguientes cláusulas: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: COMPROMISOS ASUMIDOS: El PROPONENTE, mediante suscripción del presente 
documento, asume los siguientes compromisos:  
 
EL PROPONENTE no ofrecerá ni aceptará sobornos, ni otra forma de halago a funcionario público en relación 
con las condiciones de su propuesta, con el proceso de selección antes citado, ni con la  ejecución del contrato 
que pueda celebrarse como resultado de su propuesta. 
 
El PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado suyo o un agente comisionista 
independiente lo haga en su nombre. 
 
El PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucción a todos sus empleados, agentes y demás 
dependientes, exigiendo en todo momento el cumplimiento de las leyes de la República de Colombia, y 
especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de selección y la relación contractual  que podría 
derivarse del mismo, y les impondrá las obligación de: 
 
1. No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago corrupto a los funcionarios de la CATEDRAL DE SAL 
DE ZIPAQUIRÁ S.A SEM, ni a cualquier otro funcionario público que pueda influir en las condiciones de 
ejecución o supervisión del contrato, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su 
influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre las condiciones de ejecución o supervisión del 
contrato. 
2. No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de la CATEDRAL DE SAL DE ZIPAQUIRÁ S.A SEM, 
durante el desarrollo del contrato. 
3. El proponente se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que 
tengan por objeto la colusión en el proceso de selección, o como efecto la distribución de la adjudicación de 
contratos entre los cuales se encuentre el contrato que es materia del proceso de selección referido en el 
considerando primero del presente acuerdo. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO: 
 
El PROPONENTE sume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en los 
pliegos de condiciones, si se comprobare el incumplimiento de los compromisos de Transparencia. 
 
El CONTRATISTA declara bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la firma del presente 
documento, que ni él, ni la sociedad que representa, ni sus socios se hallan incurso en ninguna de las causales 
de inhabilidad, incompatibilidad y prohibiciones para contratar; al tenor de lo consagrado en la Ley 80 de 1993 y 
demás disposiciones vigentes sobre la materia.  
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En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales 
incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de _______, a los __________ (FECHA 
EN LETRA Y NÚMERO) días del mes ______(mes)  (2022). 
 
 
Cordialmente, 
 
Nombre 
Nit ó C.C. No. De 
Dirección 
Teléfonos, fax. 
Ciudad 
 
FIRMA 
 
SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE PROPONENTE SI ES PLURAL, 
SEAN PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, EN ESTE ÚLTIMO CASO A TRAVÉS DE LOS 
REPRESENTANTES LEGALES Y ACREDITADOS DENTRO DE LOS DOCUEMNTOS DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL Y/O PODERES CONFERIDOS Y ALLEGADOS AL PRESENTE PROCESO DE 
SELECCIÓN 
 
 
 

FORMATO No. 7 
OFERTA ECONOMICA INICIAL 

 
 

PROPUESTA ECONÓMICA 

PORCENTAJE DE DESCUENTO OFERTADO 

PORCENTAJE DE DESCUENTO OFERTADO 

%  

 
Para el diligenciamiento de las anteriores tablas deberá tener en cuenta lo establecido los pliegos de condiciones 
en cuanto a la oferta económica, precisando que el presente porcentaje solo se aplicará sobre la utilidad. 
 
Nota 1: En el evento que un proponente en la oferta inicial indique un valor absoluto (pesos $) y un porcenta je 
(%) se dará prelación al porcentaje (%) cifra que la Entidad tomara para determinar el valor correspondiente en 
pesos. 
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Nota 2: Los porcentajes de descuento ofertado solo podrán expresarse hasta con dos (2) decimales en términos 
porcentuales, en el evento de contemplar más de dos decimales solo se tendrán en cuenta los dos (2) primero 
decimales. 
Nota 3: El presente documento deberá diligenciarse de conformidad con lo establecido en el numeral 1.4.2 del 
pliego de condiciones.  
 

ITEM DENOMINACIÓN VALOR TOPE 

VALOR OFERTADO 
DESPUÉS DE APLICAR 

EL PORCENTAJE DE 
DESCUENTO 

1 
Diseño, arte, diagramación y 
producción   

$85.100.000 $ 

2 
Impresión e instalación de vallas – 
impresión de revista 

$240.120.000 $ 

3 
Servicio de alquiler, mantenimiento, 
geo referenciación de vallas y cambio 
de lonas 

$174.300.000 $ 

VALOR TOTAL $499.520.000 $ 

   
 
Cordialmente, 
 
 
El OFERENTE 
Nombre: 
C. C. No.: 
Representante Legal: 
NIT. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FORMATO No. 08 
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 

INVITACIÓN CERRADA  

http://www.catedraldesal.gov.co/


 

 
 

 

 
 

CATEDRAL DE SAL DE 
ZIPAQUIRÁ S.A. SEM. 

  

 

 

 

Calle 3 N º 8 - 36 PBX 8519502 

www.catedraldesal.gov.co  
 

 

52 

CONTENIDO DE LA 
CERTIFICACIÓN 

EXPERIENCIA GENERAL 

Contrato (1) Contrato (2) 
Contrato 

 (3) 

PRESUPUESTO A 
ACREDITAR 

349 SMMLV 

Número Contrato (si tiene)    

Nombre contratista    
Nombre del Contratante    
Objeto (Código(s) UNSPSC)    

Fecha de inicio     
Fecha de terminación    
Valor del contrato en SMLMV    

Número consecutivo en el 
RUP 

   

En caso de ejecución como 
contratista plural indicar el 
porcentaje de participación  

   

 
La acreditación de la experiencia se podrá dar con el diligenciamiento del presente cuadro, y su información se 
verificara en el RUP, en caso de requerir certificación de cumplimiento la entidad requerirá al proponente para tal  
fin. 
 
 
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
INDICAR EL NOMBRE O LA RAZÓN SOCIAL DEL PROPONENTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FORMATO No. 09 
COMPROMISO DE INTEGRIDAD 
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El suscrito identificado con la cédula de ciudadanía No.____, actuando en representación de Proponente del 
proceso de selección ______________, orgullosos de nuestra condición de colombianos y de ciudadanas y 
ciudadanos, de nuestras familias e hijos, de nuestras realizaciones y logros personales, familiares y 
profesionales, y de nuestra capacidad profesional y laboral. Orgullosos así mismo, de formar parte de empresas 
cuyo recurso humano ha realizado serios aportes al progreso y desarrollo del Departamento de Cundinamarca y 
el país, y consciente de que se han adelantado en el país y en especial en el Departamento de Cundinamarca., 
cambios culturales que promueven la probidad y el beneficio del interés general, y  
 
RECONOCIENDO Y CONSIDERANDO: 
Que la crítica situación que en diversos ámbitos de la vida nacional atraviesa Colombia en la actualidad exige de 
sus ciudadanos, la adopción de actitudes vigorosas en la reivindicación de los valores de la vida en común.  
Que el aseguramiento de la transparencia en los procesos contractuales redundan en benefic io no solo de la 
entidad contratante sino de los propios participantes, en cuanto asegura que el único criterio de adjudicación será 
la excelencia de la propuesta. 
Que existe el compromiso público de la CATEDRAL DE SAL DE ZIPAQUIRÁ S.A SEM, en el sentido de adoptar 
medidas concretas para garantizar que sus funcionarios, en los diversos niveles y fases de intervención en el 
proceso, se sujetarán estrictamente a los mandamientos de la Ley, de la ética y de la buena fe. 
Que la Administración ha tomado las medidas necesarias y adecuadas, para garantizar la publicidad y el libre 
acceso a la información de los pliegos de condiciones. 
Que las compañías que representamos, reconocemos que la presentación de propuestas en el presente proceso 
de selección, se efectúa en un entorno libre, imparcial, competitivo y no se sujeta a abusos. 
Que conocemos a cabalidad el pliego de condiciones, sus reglas de juego establecidas y demás documentos 
generados hasta el cierre de este proceso, reconocemos que los mismos son equitativos y no conllevan al 
favorecimiento de un proponente en particular. 
Que resulta conveniente la formulación de un pacto explícito de los proponentes, en cuanto al acatamiento de las 
normas jurídicas y éticas que deben regir la contratación en beneficio de su transparencia. 
 
EN CONSECUENCIA MANIFESTAMOS NUESTRO COMPROMISO DE: 
 
Actuar en el proceso de selección con estricto apego a las normas jurídicas y éticas propias de este tipo de 
procedimientos, y conforme a los principios de buena fe, transparencia y equidad. 
Respetar todas y cada una de las decisiones, que en desarrollo del proceso de selección adopte CATEDRAL DE 
SAL DE ZIPAQUIRÁ S.A SEM sin perjuicio de su impugnación por las vías y en las oportunidades legalmente 
dispuestas. 
 
Abstenernos de realizar u ofrecer, directa o indirectamente, pagos de comisiones o dádivas, o de utilizar medios 
de presión a funcionarios CATEDRAL DE SAL DE ZIPAQUIRÁ S.A SEM con el fin de obtener favorecimiento en 
la decisión de adjudicación del contrato, lograr cambios sustanciales en el contrato ajustando las 
especificaciones, los plazos o cualquier otro componente importante del mismo, lograr que sean aprobados por 
servidores públicos o por el supervisor del contrato (o por su personal), resultados por debajo de los parámetros 
propuestos y pactados con la Secretaría General evadir impuestos, derechos, licencias o cualquier otra 
obligación legal que se deberá satisfacer, inducir a un funcionario a quebrantar sus deberes oficiales de cualquier 
manera. 
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Abstenernos de concluir y establecer con otros participantes en el proceso cualquier tipo de acuerdos que 
puedan distorsionar la decisión de CATEDRAL DE SAL DE ZIPAQUIRÁ S.A SEM y limitar indebidamente la 
competencia en este proceso. 
Utilizar las oportunidades y mecanismos jurídicos que la Ley pone a disposición, con estricta sujeción al principio 
de la buena fe, evitando cualquier forma de abuso del derecho. 
Cumplir con rigor las exigencias que haga la entidad contratante en el curso del procedimiento selectivo. 
A no utilizar en la etapa de verificación de las propuestas, argumentos sobre el cumplimiento de requisitos 
diferentes a los establecidos en el pliego de condiciones, para efectos de buscar la descalificación de nuestros 
competidores. 
Adoptar las medidas necesarias, para que ningún miembro del personal de mi empresa o asociación empresarial, 
incurran en conductas violatorias del presente pacto. 
Denunciar inmediatamente ante CATEDRAL DE SAL DE ZIPAQUIRÁ S.A SEM y demás Órganos de Control, 
cualquier actuación irregular ejecutada por funcionarios de aquella y/ o de los proponentes. 
Para constancia firmamos de manera voluntaria, en Zipaquirá., a los __ ( ) de _ de 2022. 
 
EL PROPONENTE:__________________ 
NOMBRE: _____________________ 
FIRMA O EMPRESA:_______________ 
CARGO:__________________- 
 
Nota: CATEDRAL DE SAL DE ZIPAQUIRÁ S.A SEM, hace constar que la suscripción del compromiso de 
integridad es netamente voluntario, y no es causal de rechazo, ni de inadmisibilidad de las propuestas que se 
presenten en este proceso de selección. 
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